
P á g i n a   f> 7 3

A ñ o X  V 1 M a r t e s 1 3  d e  f e b r e r o  d e  1 9 5 1 N ú m .  4 4

S U M A R I O

PAGINA

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 6 de febr-.jv. de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravios interpuesto por don Gumersindo Díaz 
Vázquez contra resolución del Ministerio del Ejército
de 23 d“ marzo de 1950 .......................................................... 67*

Otra de 6 de febrero de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravies interpuesto por don Vicente Llanata 
Gil cont.a Orden del Ministerio del Ejército de 3 de
octubre de 1949  ........................................................................  674

Otra de 6 de febrero de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravios interpuesto por don José Ortega Sán
chez contra Ordei. del Ministerio del Ejército de U  de
enero de 19o ) ..............................., ............................................. 675

Otra de 8 de lebrero de 1951 por la que se resuelve el 
recurso de agravi,*. promovido por don Emilio de la 
Guardia Ru'Z contra Orden del Ministerio del Ejército
de 28 de febrero de 1950 ............... ...................................  676

Otra de 8 de febrero dé 1951 por la que se resuelve el 
re eu ro  de agravios Interpuesto por don Benigno Moreno 
Díaz, contra acuerdo dei Consejo Supremo de Justicia Mi-.
litar de *4 de diciembre de 1949 ................................... ........ 677

Otra de 9 de febrero de 1951. adicional a la de 21 de sep- ' 
tlembre de 1950. sobre resolución del recurso de agravios 
interpuesto por doña María Serra Dasvens y otros  , 678

M IN ISTER IO  I)E I \ GOBERNACION

Rectificación a la Oroen de 17 de enero do 1^1  ñor que 
s©' reglamenta las actividades de las llamada* «Agencias ‘ 
Privadas de Investigación); ...........................   ... , .............................  678

M IN ISTER IO  DE JUSTIC IA

Orden de 7 de febrero de 1951 por la quo se establecen las
plantillas de ‘a Carrera Fiscal ...............  ............................  678

Otra de 31 de enero de 1951 por la que se declara en 
situación de excedencia voluntaria, por incompatibilidad, 
a los Oficia es Habilitados de la Justicia Municipal qu*
se relacionan  .................................... : .............  .....................  678

Otra de 8 de febrero de 1951 por la que se declára en si
tuación de excedencia, por incompatibilidad con otro car
go, a los Auxiliares de la Justicia Municipal que se re
lacionan .......................................................................................... 679

Otrá de 8 de febrero de 1951 por la qué se declara en si
tuación de excedencia forzosa, por incompatibilidad, al
Juez comarcal de Chinchón, don Manuel Mabilly Pcrona. 679

Otra de 8 de febrero de 1951 por la que se admite al ser
vicio activo a don Gonzalo de la Fuente Astray, Oficial
Habilitad j de la Justicia Municipal, con destino en el
Juzgado Comarcal de Laracha (La Coruña» ...............  ' 679

Otra de 8 de fecrero de 1951 por Ja que se declara en s i
tuación de excedencia voluntaría en el cargo de Auxiliar
de la Justicia Municipal andona Elena Pérez Sáenz ........  679

Otra de 8 de enero de 1951 por la que se declara rehún
dan te  a don Gabriel Carmena Díaz, Oficial Habilitad^ 
provisional del Juzgado Comarcal de IUeseas (Toledo) ... 679

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 25 de enero de 1951 sobre cancelación y susti
tución del depósito necesario constituido en el Banco de
España poi Qon José Jandúa y Labari para* responder de
su gestión en el cargo de Inspector general del Cuerpo 
Técn ica de Inspección de Seguros y Ahorro 679

PAGINA

M INISTERIO  DE AGRICULTURA

Orden de 8 de febrero de 1951 por la7 que se aprueba el
plan de di.'su'ibución de dietas para el personal de la
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial .... 679

M INISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 2o de ene^o de 1951 por la que se aprueba el
proyecto de obras en el teatro de la Opera, de Madrid ... 681

Otra de 27 de enero de 1951 por ia que se da corrida óe 
escalas en e. Escalafón de Caietlráticos de las Escuelas 
Swiperiores de Arquitectura de Madrid y Barcelona y se 
dispouen :1o.»» ascensos de los* señores que se citan ....... . 681

Otra de 15 de enero de 1951 por la que se dispone el rein
greso en ei servicio activo de don Antonio Colmenarejo 
Estévez Auxiliar de segunda clase, con destino en la De
legación Administrativa de Enseñanza Primaria de Murcia.- 681

Otra de 31 de enero de 195Í por ia que se disppne el 
reingreso al servicio activo de doña María del Pilar Ro
mero Lizarie. Auxiliar de este Ministerio ............... . 681

M IN ISTERIO  DE TRABAJO * • '

Orden de tí de febrero- de 1951 p^r la que se concede a 
don José Mana Vázquez do Castro Barali la Medalla «A l 
Mérito en ei Trabajo», en su categoría de plata, de pri
mera clase . . . . . . .  .............................................. ... . i .  ......... . .......... 68Í

ADM INISTRACION CENTRAL

JUSTIC IA .— Su nsccretanOy— Anunciando a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo de la primera . 
catego.na, la Secretaria dei Juzgado Municipal número 5 
de Barcelona .............  ...' ...  ........ .................. 683

Anunciando a e< ñcurso previo de, traslado entre'Secretarios 
N en activo de la segunda categoria las Secretarias de Juz

gados Municipales que se lelacionan .......... ......................  682
HACIENDA .— Dirección General de lo Contencioso del - Es

tado.— Acuerdo por el que se concede a ia Funaación de
nom inada «Fondo Pío de don' Francisco Solernou», de 
Avila la exención del* impuesto sobre los bienes de las' 
personas jurídicas ... .................... ......................  682

AG RICU LTU RA .--D irecc ión  General del Pa trim on io Forestal 
del Estado - r Anunciando concurso-oposición para la desig
nación de diez funcionarios aptos para, en su día, cubrir 
plazas de Auxiliare- Mecanógrafos de los Servicios Cen
trales de la Dirección General del Patrimonio Forestal 
del Estado . ............................................................................... 682

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. —Convocando eon- 
curso-oposicion pa^a cubrir en propiedad una piaza de 
Guarda nocturno del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Vigo, dotada cpn la gratificación de 3.000 pe
setas anunie* ... .................... .................................................  683

D h ccc io n * General de Enseñanza Profesional y Técnica .— 
Declarando desierto el concurso*oposieión a la plaza de 
Profesor titular dei Grupo 12, «Ferrocarriles y Transpor
tes», vacant.- en m Escuela Especial de Ingenieros« In 
dustriales de B ilb a o ...................................................................  083

TRABAJO — Dirección General de Previsión. — Convocando 
. concurso provisional para proveer vacantes de Facultati

vos de Especialidades del Seguro Obligatorio de, Enferme
dad en la provincia de C á d iz .........................  .......................  683

ANEXO UNICO. -A nu ncios  ojiciales , particulares ¡y Admi~
. nistración de Justicia. . . .



674 13 febrero 1951 B. O. d e l E .— Núm. 44

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de febrero de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gumersindo Díaz 
Vázquez contra resolución del Ministerio
de l E jé rc ito  de  23  de  m arzo  de  1950 .

Excmo. S r . : El Conseja de Ministros, 
con fecha 22 de diciembre último, tomo 
el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to  por don Gumersindo Díaz» Vázquez c.on-  ̂
1ra resolución del Ministerio del Ejérci
to de 23 de marzo último, que le deniega 
la Medalla de Sufrimientos por la  Pa
tr ia ; y

Resultando que el 29 de mayo de 1946 
íué herido el reclamante a consecuencia 
cié accidente de automóvil, ocurrido al 
coche oficial' en que viajaba, para dar 
cumplimiento a la orden recibid^ por él 
c'.el Capitán de Compañía, que desorden 
telefónica, del Jefe de la Comandancia 
dispuso que el recurrente se trasladase 
ti la capital de la provincia, habiendo 
sido, l u s  lesiones calificadas de grave?, 
incluidas en la letra E del artículo 5.° de 
la  Ley de 7 de julio de 1921 y artícu
lo 52 de la tercera categoría, seffún el 
cuadro clasificador de heridas y contu
siones de 29 de jhlio de 1918, que acom
pañaba a la referida Ley, para la Meda
lla, de Sufrimientos por la P a tr ia ,. ha
biendo causado un total de sesenta y tres 
hospitalizaciones; /

Resultando que en 7 de octubre de 1948 
solicita el recurrente la concesión, de la 
Medalla de Sufrimientos por la ..Patria, 
por entenderse comprendido en el aparta
do C de; artículo 6/> del Reglamento de 
esta distinción, de 11 de marzo de 1941, 
y porque, de acuerdo con lo que manifies
ta el informe del Auditor de la leg ión  
y la resolución del Capitán general de 
1¿ misma, en las diligencias previas ins
truidas, el accidente ocurrió en acto de 
servicio; lo cual fue informado desfa
vorablemente por el Jefe del Tercio, por 
entender que, según ya se había mani
festado con anterioridad al recurrente, 
la Guardia Civil siempre se halla de ser
vicio, y, en este caso, la llamada hecha 
«ra para prestar sus servicios al día 
guíente, y al na prestarse éste y no ser 
en el transcurso de él las lesiones, no 
1 1 dan derecho a recompensa, estimando 
edemas que la naturaleza de las lesiones 
tompoco s q i i  de las comprendidas en el 
Reglamento;

Resultando que acompaña un certifica
do dpl Teniente Corone] Mayor del Ter
cio, en el que se declara que el recu- 
i rente fué herido en. acto de servicio, por 
L> que se entendió por la Dilección Ge- 
i eral de la Guardia Civil que existía con- 
i: adicción con lo anteriormente consig
nado, pidiéndose informe sobre ello á  la 
Jefatura del 40 Tercio, la cual lo emite 
ratificándose en lo que con anterioridad 
había manifestado;

Resultando que por Orden comunica
da de 23 de marzo de 1949, se desestimó 
la petición del recurrente, por entender
se que no reunía las condiciones del apar
tado c) del artículo del vigente Re
glamento . de la expresada recompensa, 
que exige que el accidente ocurra en acto 
de servicio, lo que, a su juicio, no su
cede en este caso;

Resultando que el señor Díaz Vázquez 
interpuso en plazo recurso de reposición, 
en el que insiste en los argumentos he
chos en su primer escrito, el cual, por

aplicación de la doctrina del silencio ad
ministrativo, se entendió desestimado al 
transcurrir ei plazo legal, y, en conse
cuencia, el señor Día.»** Vázquez repro
duce su petición, taipbién dentro de pla
zo, y ésta, a su vez, con carácter de re
curso dé agravios;

Resultando quería Sección de Recom
pensas, Negociado'tercero de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal, 
emite el informe previsto en la Orden 
de 13 de junio de 1944, en el cual pro
pone la desestimación de] recurso; pri
mero, porque para la concesión de la ci- 

■. tada recompensa, es preciso que el acci
dente sobrevenga- en acto de servicio, y 
segundo, poique no ha existido acto de 
servicio en el presente caso; insistiendo 
en argumentes ya reseñados; y que. con 
este informe, el recurso fue remitido al 
Consejo de E stado:

Vistos el apartado del articulo 6.° 
del Reglamento de 11 de marzo de 1941 
y, demás preceptos de aplicación ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por don 
Gumersindo Díaz Vázquez contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de 23 de 
marzo último, en la que se le denegó la 
Medalla do Sufrimientos por la P a tr ia ;

Considerando que la cuestión plantea
da en él se reduce a determinar si el 
accidente'ocurrió o no en acto de servi
cio, según requiere, para la concesión de 
esta recompensa, el apartado c) dél a r
ticulo 6 e del Reglamento de la misma :

Considerando que, cualquiera que sea 
el concepto que se tenga de lo que pue
da entenderse por sacto de servicio, no 
puede limitarse, éste a la ejecución ma
terial de la actividad de que se trate, ex
cluyendo todo lo demás, aun cuando esto 
último sea necesario paya que aquella 
ejecución pueda llevarse a cabo y tenga 
por causa final inmediata la obtencióp 
de la propia finalidad que el servicio se 
propone; y que es, en todo caso, objeto 
de prueba la determinación de las cir
cunstancias que concurren en cada su
puesto y que puedan o no dar lugar a 
la calificación como tal acto de servicio 
de ¡a actividad desplegada por el fun
cionario, conducedente a la ejecución de 
aauél;

Considerando que de los datos que fi
guran en el expediente, aparece que el 
viaje que el recurrente realizaba tuvo 
por causa inmediata la orden recibida 
de presentarse en la capital de la pro
vincia para la prestación de determina
do servido; y que, en lugar de poder 
efectuar el necesarios desplazamiento en 
cualquier medio de transporte ordinario, 
la perentoriedad de su presencia en la 
capital obligó al recurrente en vista y a 
causa precisamente de la imposibilidad 
de llegar en el momento oportuno, ante 
la carencia de tales medios ordinarios 
oe comunicación, a utilizar el vehículo 
oficial en el que sufrió el accidente; que
dando con ello de manifiesto lá relación 
de causalidad que existe entre la orden 
recibida de prestar' un servicio y la pre
cisión para ello de utilizar el medio de 
locomoción causante del accidente, pues 
éste se hubiera evitado si el recurrente 
hubiera podido efectuar en otra forma 
m  desplazamiento,* lo que se vió impe
dido de hacer, precisamente, por llegar 
con tiempo suficiente para la ejecución 
de la actividad que se le ordenaba; y 
que, por ello, hay que deducir que la pres
tación del servicio filé causa de que las 
lesiones se produjesen; debiéndose, a to
dos los efectos, considerar que el recu* 
rrente se hallaba ejecutando un acto de

servicio en el momento de ocurrir el ac
cidente ;

Considerando que en la? diligencias pre
vias seguidas a consecuencia del acciden
te, concluidas por el oportuno decreto 
del Capitán general de la Región, de 
conformidad con el informe de su Audi
te r, aparece debidamente confirmado que, 
por una parte, la utilización del vehícu
lo e ra . correcta, tanto en el. orden regla
mentario como en el de manejo del mis
mo, y, por otra, que el accidente se pro- 
cli; jo-en acto de servicio, estimándose‘de
bidamente como tal el traslado de un fun
cionario en vehículo oficial por orden su- 
prrior y para la ejecución de una activi
dad propia del servicio mismo;

Considerando que no desvirtúa los ra
zonamientos anteriore; la fundainenta- 
ción que se hace de ia resolución dene
gatoria, apoyándose, de una parte, en 
que el servicio ordenado no llegó a eje
cutarse. y de otra en que las lesiones no 
son de las comprendidas en el Regla
mento de esta distinción; pues, en cuan
to a lo primero, lo cierto es que el servi
cio se inició cor el desplazamiento del 
recurrente, exigido para su prestación, y 
el no llegarse a efectuar ésta en su 
totalidad obedece a un hecho fortuito e 
independiente en absoluto de la voluntad 
del recurrente, al que nada cabe repro- 
cl¿ar en este orden de cosas, ya que, por 
el accidente mismo, se vió impedido de 
concluir el servicio que había comenza
do; y en cuanto a la naturaleza de las 
lesiones, porque, una vez hecha su cali*

, ficación pe: los organismos médicomili- 
tares competentes y siendo ésta en el 
.'er.t.ido de considerar que las lesiones 
causadas responden efectivamente a los 
supuestos requeridos para la concesión 
c.e la Medalla d? Sufrimientos/ es preci- 
s’ atenerse a tal * calificación, sin que sea 
factible desentenderse de la misma en 
el curso ulterior del expediente;

Considerando que, por todo tfo expues
to hay que estimar que el recurrente 
r?úne las condiciones y requisitos que 
legal y reglamentariamente ¿e exigen pa
ra la obtención de la citada recompensa.

El Consejo/de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con- 
st jo de Estado, ha resuelto estimar el 
p-esente recurso de ágravios y. en su 
virtud, dejar sin efecto la resolución im
pugnada, declarando al recurrente con 
derecho a la obtención do la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria.»

Lo que de Orden de S. E. Se publica 
ei\ el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para ^conocin lento de V E. y notificación 
a; interesado, de conformidad con lo dis
puesto en ,1 número l.” de la de esta 
Residencia del Gobierno de 12 de abril 
cí:.‘ 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, .Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6  de febrero  de 1951 por la  
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por don Vicente Llanata Gil
contra Orden del Ministerio del Ejército 
de 3 de octubre de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de diciembre último, tomó
ei acuerdo que dice así:
' «En el recurso de agravios interpuesto 
por el Brigada de Infantería don Vicente 
Llanala Gil contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 3 de octubre de 1949, re-
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latí va a expedición de pasaportes e in
demnización por traslado; y

Resultando que el recurrente prestaba 
los servicios propios de su empleo en el 
Grupo de Regulares de Larache núme
ro 4, cuya Plana Mayor se hallaba sita 
en Alcazarquivir y cuyo 4.° Tabor al que 
pertenecía el Brigada Llanata Gil se en
contraba expedicionario desde el mes de 
abril de 1945 en Mieres (Asturias), plaza! 
en la que el mencionado Brigada con
trajo matrimonio en abril de 1947 y des
de la que solicitó nuevo destino, siendo 
efectivamente destinado con carácter vo
luntarlo por Orden de 21 de-mayo de 1949 
al Regimiento de Infantería Tenerife nú
mero 49:

Resultando que solicitados los oportu
nos pasaportes para trasladarse, viajando 
por cuerita del'Estado el interesado y su 
familia, compuesta de esposa e hija, des
de Mieres hasta Santa Cruz de Tenerife, 
sede de su nuevo Regimiento, únicamen
te le fué concedido pasaporte al recu
rrente —rno a su familia— y sólo hasta 
Alcazarquivir, residencia de la Plana Ma
yor del ya citado Grupo de Regulares, 
motivo por el cual al carecer-de dinero 
para transportar a su familia hubo de 
trasladarse solo, presentándose en Alca
zarquivir, donde le fueron entregados nue
vos pasaportes con derecho a indemniza
ción por traslado de residencia para si 
y para su familia desde esta última pla
za Alcarzarquivir— a Santa Crliz de Tene
rife;

Resultando que en 5 de agosto de 1949 
el recurrente' se dirigió al Ministro del 
Ejército exponiendo que no había podido 
utilizar los pasaportes que se le expidie
ron para trasladar desde Alcazarquivir a 
Santa Cruz de Tenerife a su familia, ya 
que ésta se hallaba en Mieres y no tenia 
medios para traerla desde ésta a Algazar- 
quivir. Suplicando, en suma, qué se le 
e*xpidieran nuevos pasaportes para su fa
milia desde Mieres a Santa Cruz de Te
nerife y se le abonara la indemnización 
por traslado suya y de su familia, como 
operada entre los dos puntos citados en 
último lugar; .

Resultando que en 22 de octubre de 1949 
se dictó por el Ministerio d e l. Ejército 
Orden por la que, vista, la instancia del 
recurrente en súplica de que le sea con
cedido pasaporte para su familia con de
recho a indemnización por traslado de 
Mieres (Asturias) Alcazárquivír, se ac
cede a lo solicitado por lo que a  la expe
dición de pasaportes se refiere, no asi a 
la indfmnizacion por traslado, toda vez 
que dicho Brigada se encontraba desta
cad^ en Mieres y, por tanto, al cesar en 
el citado destacamento no supone un cam
bio de destino, sino incidencia dentro del 
mismo;

Resultando que notificada que le fué 
al recurrente la citada Orden ministerial, 
sin que conste la fecha de la notificación, 
aquél interpuso en 13 de febrero de 1949 
recursó de reposición que el Coronel Jefe 
de su Regimiento remitió al Ministerio del 
Ejército, por quien le fué devuelto por no 
haberse recibido del Capitán general, con 
omisión, por tanto, del curso reglamen
tario. Interponiendo seguidamente el in
teresado recurso de agravios en el que. 
nuevamente solicita la expedición de pa
saportes y el abono de la indemnización 
por traslado de residencia de su familia 
desde Mieres a Santa Cruz de Tenerife;

Resultando que la Dirección General 
de Servicios del Ministerio del Ejército 
informa que el recurso de agravios no ha 
sido precedido del previo de reposición 
y. en cuanto al fondo, reproduce la con
clusión y razonamientos de ’la Orden im
pugnada.

Vistos el Decreto-ley de 7 de julio 
de 1949, el Decreto de 10 de octubre 
de 1942, la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias; *

Considerando, en cuanto a la proceden
cia del presente recurso de agravios, que 
el trám ite de reposición debe tenerse por 
cumplido, ya que el recurrente presénte

el escrito en que lo interpuso al Teniente ' 
Coronel Jefe de su Regimiento y dirigido 
ai Ministerio del Ejército, sin que pueda 
imputársele ni redundar en su perjuicio 
:1a circunstancia que —al parecer— ha 
concurrido de que»el citado Jefe la haya 
cursado directamente al Ministro y no a 
través del Capitán General;

Considerando en cuanto al fondo que 
son dos las pretensiones deducidas en el 
recurso, íntimamente ligadas entre sí: en 
primer lugar la de que se expida pasa
porte a la familia del recurrente para 
viajar por cuenta del Estaño, de Mieres 
a Santa Cruz de Tenerife; en segundo 
término, la de que se conceda al mismo 
por sí y por su familia la indemnización 
por traslado de residencia entre las dos 
plazas indicadas;

Considerando, en cuanto a la primera 
de las pretensiones expuestas, la relativa 
a la expedición de los pasaportes— que 
se halla 'ya reconocida por la Administra
ción, pues ésta sin discusión reconoció 
el derecho del recurrente a obtenerlo par 
ra sí, y en cuanto a su familia expidió 
primero un pasaporte, del que obra copia 
en el expedienté, para que se trasladase 
de Alcazarquivir a Santa Cruz, decretan
do la Orden impugnada la expedición de 
un segundo para el traslado de Mieres a 
Alcazarquivir. Por lo que en este aspecto 
no procedería sino mandar que la men
cionada Orden fuera ejecutada, si, no re
sultase como resulta mucho más lógico 
y favorable para los intereses del, Estado 
ordenar ia expedición de un único pasa
porte para la familia del recurrente des
de Mieres a Santa Cruz de Tenerife sin 
necesidad de que aquélla- tenga que tras
ladarse de Mieres a Alcazarquivir y de Al
cazarquivir a Santa Cruz de Tenerife;

Considerando, respecto de la segunda 
pretensión, esto es, la de que la indemni
zación por traslado se abone como ocu
rrido de Mieres a Santa Cruz y no como 
acaecido de Alcazarquivir a Santa Cruz, 
que el problema fundamental a conside
rar es el de, si residiendo la Plana Ma
yor de una determinada Agrupación Mi
litar en una plaza teniendo destacados 
parte de sus efectivos en o tra distante, 
las indemnizaciones de traslado proceden
tes por el cambio "de destino de itn Sub
oficial que presta sus servicios en el desta
camento han de abonarse desde el lugar 
en que e s té . sito éste o desde el que es * 
residencia de la Plana Mayor de la Agru
pación. ' Para lp cual, y dada la fecha 
—mayo de 1949— en que ocurrió el tras
lado se ha de atender a las normas an
teriores a la-promulgación en 7 de julio 
del mismo año, del Decreto-ley j)o r el 
que se aprueba el nuevo Reglamento so
bre la materia, normas» sustahcialmente 
contenidas en él Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de octubre de 1942, 
destinado precisamente a. regular las in-: 
demnizacíones por traslado de residencia 
del personal de los tres Ejércitos;

Considerando'que, según el artículo se
gundo del mencionado Decreto, «dará de
recho a indemnización todo traslado for
zoso ¿de residencia y por una sola vez, 
dentro de cada empleo, los cambios de lo
calidad producidos por desfinos solicita
dos con carácter voluntario», supuesto 
este último que'es el del recurrente y res
pecto del cual debe afirmarse que si el 
Tabor en que prestaba sus servicios esta
ba destacado en Mieres, era evidente su" 
obligación de residir en esta ciudad, te 
niendo perfecto derecho a hacerlo con su 
familia y es asimismo notorio que soli
citado y obtenido un cambio de destino, 
el traslado tenía que hacerlo.precisamen
te desde Mieres, es decir, que el «cambio 
de localidad» producido por el cambio de,, 
destino se operó entre Mieres y , Santa 
Cruz de Tenerife, aunque a efectos ad
ministrativos estrictos en cambio de des
tino en sí mismo, se produjera desde Al
cazarquivir. residencia de la Plana Mayor 
del Grqpo de Regulares de Larache nú
mero 4;

•Considerando que el'fundam ento de la  
resolución denegatoria, según el cual el 
viaje d£ Mieres x Alcazarquivir no cons
tituye un cambio de destino, sina una 
incidencia dentro del mismo destino es 
inoperante, porque la indemnización se 
concede propiamente no por el cambio 
de destiño, sino por el cambio de locali
dad que puede ser consecuencia de un 
cambio de destino, y buena prueba de 
ello, es que los destinos militares no hacen 
generalmente referencia a lugares geográ- 
ficios sino a unidades o agrupaciones mi
litares cuyas denominaciones ño coinci
den en muchas ocasiones con aquéllos; 
así, en este caso -concreto, el cambio de 
destino ha sido: de Gnipo de Regulares 
de Larache núm. 4 a Regimiento de in 
fantería Tenerife núm. 49, y el cambio 
de localidad de residehcia generado por 
aquél ha sido de Mieres a Santa Cruz 
de Tenerife, por lo que este último cam
bio, que es el de localidad previsto por 
el artículo segundo transcrito es él que 
se ha de tener en cuenta para fijar la 
indemnización por traslado, no olvidando 
además que está configurada como una 
compensación de gastos real y efectiva
mente producidos, como lo son aquellos 
de traslado de Mieres a Spnta Cruz.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros, ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios 
y, en consecuencia, ordenar:

Primero. Que se expida por el Minis
terio del Ejército pasaporte para el viaje 
por cuenta del Estado de la familia del 
recurrente de- Mieres (Asturias) a  Santa 
Cruz de Tenerife.

Segundo. Que se abone al recurrente 
la indemnización por el traslado suyo y 
de sú familia que corresponda de Mieres 
(Asturias) a Santa Cruz de Tenerife.

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número í.° de 
esta Presidencia . del Gobierno de 2 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

ttxcmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 6 de febrero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Ortega Sánchez, 

contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 14 de enero  de 1950.

Excmo. S r .: El Concejo de Ministros, 
con fecha 22 de diciembre último, tomo 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios .interpuesto 
per el Teniente de Infantería don José 
Ortega Sánchez contra Orden del Minis
terio del Ejército de 14 de enero de 1950, 
por la que se deniega su petición de abo
no de diferencias de' d ie tas; y 

Resultando que en 8 de septiembre de 
1949 fué reconocido al Teniente Ortega 
Sánchez el • derecho a la percepción de 
veinticinco días de dietas «antiguas» por 
determinada comisión de servicio que 
había desempeñado. Y qué, en 3 de di
ciembre siguiente, el interesado se diri
gió al Ministro del Ejército exponiendo 
que las dietas mencionadas las había 
devengado a partir del día 10 de julio, 
de 1949, fecha en la que comenzó a cum-. 
plir la comisión, para la que había sido 
designado, de acompañar a los Cabos pri
meros aspirantes a Sargentos al acuar
telamiento del II Tercio en Dar-Riffleh y 
formar parte del Tribunal de exámenes, 
por lo que hallándose ya en vigor en la 
mencionada fecha el nuevo Reglamento 
de Dietas "y Viáticos, supicaba se le con
cedieran las dietas conformé# a los im
portes consignados en el mismo, abonán-
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d o s e le  e n  c o n s e c u e n c ia  l a s  d i f e r e n c ia s  a  que oubiera ,iu ¿¿ r:
R esu ltando  que por O rden m in iste ria l de 14 de enero  de 1950 fué denegada la srn c itu d , «toda vez que la comisión cié * referencia  fue au to rizad a  con arreg lo  a l ¡ 

an tig u o  R eglam ento  de D ietas y V iáticos» r
R esu ltan d o  que en ? de febrero  siguien-, te  el in te resado  recurrió  en reposición, v denegada é>ta por silencio ad m in is tra ti

vo in te rpuso  recurso de agravio^- a leg an do'* su stan  « talm ente que hab iendo  em pezado a  desem p eñ ar la comisión de serv icio que le daoa derecho a l devengo en 10 de ju lio  de 1949, debía inexcusable
m en te  ser an  teados los preceptos del R eg lam en to  ap robado  el dia 7, con efectos re tro ac tiv os a l dia 1.° de los propios m Qs y año. y no la legislación an te rio r, que se hallaba ya derogada y ca ren te  de vig o r; .

R esu ltan d o  que la subsecre taría , Sección p rim era  del M inisterio  de; E jército, p 'o p o n e  sea desestim ado el recurso de agrav ies en atención  a que. si bien la co
m isión de servicio se de.em peñó  de 10 de 31 lio a 2 de agoste de 1949, la. O rden d a do al recu rren te  de as is tir  a la m ism a es de fecha an te rio r  a  13 de julio  del m ism o año en .que se d ic ta ron  por el M i
n iste rio  del E jército  las norm as p re c ia s  para u  a p ’icación dol nuevo R eglam ento  de dietas, por lo que había que en ten d er concedidas éstas conform e a l R eglam ento  a n t ig u o ;Vistos el D ecreto-ley de 7 de ju lio  de 1949, el vigente R eglam ento  de d .e ta s  y viáticos. la O rden m in iste ria l de 13 d> ju lio  de 1949, la Ley de 18 de m arzo  
de 1944 y su ; disposiciones com plem entarias-; -

C onsiderando  que la cuestión ú n ica  p lan tead a  por el p resen ta recurso  de a g ra vios co n sis te -en  d e te rm in a r si las d .e ta s  aevengadas por el recu rren te  en com isión de sen/icio desem peñada de 10 de 
jU Íio 'a  2 de agosto  de 1949, deben o no 
ser abo n adas en la cu an tía  estab lec ida por el R eg im ien to  ap robado  por D ecreto- ley rdé 7 de ju lio  de 1949;C onsiderando  que la cuestión expuesta  en v u e lv e ,e l problem a de si una corqision 
de servicio o rd en ad a  an te s  de la prom uí- gación del c itado  D ecreto-ley ' y cum plida 
cuando yn éste se 1 tallaba en vigor, puede o no ser a lcan zad a por los beneficios de* mismo, p ara  la resolución del cual, ¿se 
ha de a ten d e r  al text- de los a r tic u la dos 1« y 2.° del D ecreto-ley. que son los qué seña lan  la fecha de su e n tra d a  en vigor y su eficacia dero g a to ria  respecto de la legislación a n te r io r ;

C onsiderando  qir el a rticu lo  1°  del D ecrete-ley de 7 de. ju lio  de  1949 dice tex tu a lm en te : «Se a p ru e b a , el R eg lam ento  
de d ietas y v iáticos de los fun c io n ario s públicos qu^ a con tinuación  se in se rta  y que em pezará a reg ir a  p a r t ir  del d ia  p rim ero  de ju lio  del co rrien te  año» ; y co m o .n in g ú n »  n o rm a de derecho  tra n s i
to rio  del Decreto-ley n i del R eglam ento  por él aprobado  viene a  in tro d u c ir  n in guna restricción ni salvedad  a  ta n  te rm i
n a n te ' declaración no puede por m enos de en tenderse  que las d ie ta s  co rrespond ien tes  a comisiones • de servicio desem peñadas, como 1? que es ob jeto  de este recurso, a p a r t ir  de l .° ,d e  ju lio  de 1949, se devengan en la cu an tíi que estab le
ce el nuevo R e g lam e n to ; pues la  so lución c o n tra ria  es por com pleto o p u esta  a  
la norm a tra n sc r ita  .sobre el día de en tra d a  en vigor del m ism o Sin que pued a sostener que éste sólo es ap licab le a 
las com isiones o rd en ad as con poteriori- d ad  a  1.° de ju lio , pues ta l d istinc ión  y 
h  consiguiente p rivació r del im porte n u e
ve dé las d ie tas  a  las devengadas después de ta l fecha , aunque o rd en ad as a n 
tes, debe considerarse excluida, al no esta r  con ten ida ni poderse deducir de la Ley y en aplicación ded principio de" que

«donde esta no distingue no debemos nosotros  d is tin g u ir» ;C onsiderando que los razonam ien tos a n terio res se robustecen a  la vista del an
tic u o  del Decreto-lev de 7 de ju lio  de 1949, por v irtud  del cual, y tam bién  s :r  restricc ión  alguna , se dec laran  d ero 
gados lo s 'R ea le s  D ecretos de 0 de mayo., y 18 de ju n io  de 1924, la Ley de 16 de • ju n io  de 1942 «y cu an tas  disposiciones relacionadas con la m a te r ir  y regu ladas en este R eglam ento  se tu n  d ic tado  has- la fecha», sin  que tam poco ex ista , como sería obligado, ia n o rm a que d ispusiera la vigencia tra n s ito r ia  de esta legislación deroga d a . por las d ie tas correspondiente^ a comisiones ya o rd en ad as o tr- .curso de cum plim iento-;C onsiderando  que las n o rm as en ro ñ ad as per O rden de 13 de ju lio  de 1949 par a la aplicación del R eg lam ento  do d ie tas y viáticos al M inisterio  de. E jérc ito  no 
contienen, como nc podían conten?!, d isposición a lgu n a  que se oponga a  los p re
ceptos de aquél, y menor, a  los del Decreto-ley  p o r  el que fué ap ro b ad o ;De conform idad  con el d ic tam en  em itido p er el C onsejo de E stado,

El Consejo de M inistros hn resuelto  estim a r  el p resen te  recu rso  de agravios, y. en. consecuencia,^ con revocación de la  O rden  recu rrida , reconocer el derecho del recu rren te  a la percepción de las d ie tas  reclam adas, en lá cuan tía  señ a lad a  por 
el R eg lam ento  aprobad-' por el D ecreto- ley de 7 d ju lio  de 1949.»

Lo que de O rden de S E. se publica er. el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO p ara  conocim iento  de V. E y notificación 
al in teresado , de confo rm idad  con lo d ispuesto  en el núm ero  1.‘ de la de esta Fresiden.cia del G obierno de 12 de ab ril ^óe 1945.

D io. guarde a V. E. m uchos años.M adrid , 6 de febrero  de 1951.—P. D„ el S ubsecretario , Luis Carrero^
Excm o. Sr. M in istro  del E jército .

ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la que se revuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Em ilio  de la G uardia R u iz  contra O rden del M inisterio  
del Ejército de 28 de lebrero  de 1950.
Excmo. Sr.: El C onsejo de M inistros, 

con fectrt 22 de d iciem bre últim o, tom ó el acuerdo  que dice así:
«E.i e !  expedien te de recurso  ae  ag ravios prom ovido por don Em ilió  de la  G u a rd a  Ruiz, T en ie n te  C oronel d e  In 

genieros, co n tra  O rden  del M in isterio  d e l E jérc ito  de fech a  28 de feb rero  a c  1950 por la  que se le desestim ó, a  efectos d e  
qu nquenios. el tiem po tran scu rrid o  desde 6 de .octubre de 1948;

R esu ltando  que en 24 de enero  o e  1950 
le fu é  no tificada al in te resad o  resolución del M in ste rio  del E jército , según la , cual ca rec ía  de derecho  al abono  del tiem 
po perm anecido  en s ituación  dé super
n um erario  para* efec tos ae  quinquenios, 
co n tra  cuya !*esoluc.ón in terpuso , en 10 de febrero  de 1950, recurso  de reposición, alegando fu n d a m en ta lm en te  que s i' bien 
h ab ía  pasado  a  la  s itu ac ió n  de su p ern u 
m erario  por O rden de 29 d e  m ayo oe 1942, se en co n trab a  m ovilizado ciesde 29 de noviem bre del propio  añ o  eñ su ca
tegoría m ilitar, a l  servicio del E jérc ito  
del Aire, com o S u b d irec to r p rim ero  y 
D irector después, ce la  fáb rica  que en 
G e ta íe  tien e  «C onstrucciones A eronáuticas», según O rden  c ircu la r  de d ich a fech a de la  Com isión a e  M ovilización 
de Ind ustria s, por lo que ac la rab a  que 
su petición d e -u n .q u in to  qu inquenio  que le h ab ía  sido denegado no  se basaba en  
que fu é ra  de abor.o el tiem po  p e rm a n e 
cido en situación de sup ern u m erario , sino  ven que, d u ra n te  casi todo él tiem po permanecido en su situación ha estado

m ovilizado con su categoría  m ilita r  a l 
servicio a el E jérc.to  del Aire;R esu ltando  que en 8 de m arzo ele 195(1 ie fué com ún caca la resolución reca ída en ei ex trac tad o  recurso  d e . reposi
ción, según la  cual, y a  efectos del qu into quinquenio  solicitado, ie hab ía ae  ser 
descontado el tiem po perm anecido  en la  si tu p ie n , de su p ernum erario , desde el 29 ce ju n io  de 1942 al 29 de noviem bre 
de igual, año. y el ¡ tran scu rr.d o  en la m ism a situación , a  /p a rtir  aol 6 de octubre  de 1948, invocándose, cem o íu n d a- 
m enio  de esta resolución, lo d ispuesto  en 
el D ecreto  «dé esta últim a' fech 3» y cíi 
la O rden de 13 ce  en. ro de 1949:

R e su ltan d o  que en ,4 do ebrii ae 1959 
in terpuso  el señor D e la G u ard ia  R uis 
recurso de agravios, concre tando  que, h a biéndosele reconoc-do en la resolución de 
8 de m arzo ce 1950 . p a rte  del tiem po 
cuestionado, lim itaba ah o ra  su p re ten 
sión t i  tran scu rrid o  a p a r tir  del 6 de octubre d e ' 1948, que le seguía siendo des
conocido, a leganco  funde .m en ta lm en te  que si b.en es cierfo que pasó la sif nación 
de supernum erario , tam b ién  lo es que, hallándose en ta l situación, fu? m ovili
zado con su ca tegoría  m ilita r al servicio 
ael E jército  del Aire, situac.ón  en ía q*>e, según el recu rren te . los serv eics se p res
ta n  d irec tam en te  a l E jercito , según d is
pone el D ecreto  dp 10 de feb rero  de 1942 y la O rden  de 10 de m arzo de 1943, por lo que es de toda razón que sean rĉ - conocidos com o-1 ?,ics servicios p réstanos, 
en tend iendo  confirm ado su p u n to  de vista  por ei recor.cc¡m iento que el M in iste
rio del E jército  ha hecho a l resolver el 
recurso  de repos-ción, de p a rte  dei tiem po tran scu rrid o  en d ichas condiciones, añad iendo , finalm en te , que el D ecreto  de 
6 de sep tiem bre de 1948, invocado por el 
IvLnisterio en su denegación, se refiere 
sólo a  la situación  ce su p ern u m erario  que puedji llam arse  o rd ina ria , sin  a ñ a d ir  a  aquellos que, estando  en ta l situación, son p rác ticam en te  llevados de nuevo a 
la activ idad  m ed ian te  s u m ó v i l .z a c ó n ;

R esu ltan d o  que en 27-de m ayo de 1950 se-form uló  el preceptivo  ínform ? cel Mi
n is te rio  del E jército , en el cual, si b ien  
se recogía que an te rio rm en te  la Asesoría 
JU ríd c a  h ab ía  in fo rm ado  oñ el a su n to  de m odo favorab le a  la p re tensión  del recurren te , por en ten d er que su s itu a 
ción e ra  an ó m ala  y no p rev ista , se con
cluía por el M inisterio  no te n e r el Inte
res '.no  derecho  a lo pedido, de acuerdó  
con 1q d ispuesto  en la O rden  de lS^do enero de 1949, ex trac tán d o se  ta m b ié i r e l  
in fo rm e de la  In tervención  G en era l ce l M .nisterio , según el cual los efectos de 
la m ovilización aco rdada , confo rm e se 
recogen en. la O rden  co inun icaaa de 29 de noviem bre de 1942. se refieren  sólo a  
la m ovilización, clasificación y fu e ro - .a  
que es tá  som etido el personal en  ella com 
prendido ;Vistos: El D ecreto  de 10 de octubre  de 1940, el D ecreto  de 10 de feb rero  de 1942, el D ecreto  ae  6 d e sep tiem bre de 1948, 
la O rden de 13 de enero  de 1949 .y ia  
Ley de 18 de m arzo  ce 1944;

C o n s.d eran d o  que el problem a 'susc i
tad o  pór e l 'p re se n te  recurso de agrav ios consiste en d e te rm in a r si a  un  Je fe  u 
O ficial ae l E jérc ito  de T ierra , que se h a 
lla  en s ituación  de su p ern u m erario , y que es m ovilizado con su ca tegoría  m i
lita r  al servicio del E jérc ito  oel . Aire, puede co m putárse le  el tiem po p erm ane
cido eu e s ta 'S itu a c ió n  a  los efectos de perfeccionar el derecho  gl reconocim ien
to  de quinquenios;

C onsiderando  que la s  no rm as por las 
cuales se  regu lan  los supuestos o rd in a 
rios ae  la situación  de su p ern u m erario , su s tan c ia lm en te  co n ten id as en el D ecreto  denom inado  «de situaciones» m ilita res  
en el E jérc ito  de T ierra» , de 23 dé septiembre .d e . 1939 y- en el de, (i. de sep-
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tiembre de 1948, son inaplicables en el 
presente caso, por euamo la cuestión que 
en el se deb.tte r.o es .si la situación • de 
supernumerario da o no lugar a que el 
tiempo permanecido en ella sea compu
tadle, a los efectos ae quinquenio^ sino 
2a de si, sobre venida la movilización del 
personal militar que se hallaba en esta 
.¿silitación por desempeñar misiones que 
se- estiman necesarias para la defensa 
nacional, tal tiempo, en que los tales su
pernumerarios están movilizados, t¿ ele 
abono a los efectos indicados:

Considerando que para resolver el pro
blema citado .se ha cíe atender primor* 
diaUne u/e a las normas que reguian la 
íufcvilizú'dTn y militan/ación de las lu* 
dusiras aeronáuticas, en una de las cue
le* piosta sus servicios .el recurrente, «pa
reciendo entonces como decisiva la nor
ma cor-tenida -en el artículo sexto del 
Decreto de 10 de .febrero de 1942, en el 
que se dispone quo «el personal de Je
fes y Oí-cíalos pertenecientes al fijércuo 
de Tierra' y Mar, que. en cualquier ¿i- 
tuáció-: preate servicio a las industrias o 
empresas a que .se redore el artíc.ro ’ s>  
i:tíndo, quedará movilizado al servicio de 
este Ejército con arreglo a .su categoría 
militar»., de donde ¿e deduce, en pnrur  
lugar, que el pase al servicio del Ejército 
«/.el Aire so prevé «desdo cualquier\siiuf- 
cdn» y por consiguiente, también eos- 
do la de supernumerario, y, en segundo 
término, que el Jefe u Oficial con ia ca
tegoría m i litar que ostente pasa a jre>  
ttir sus servicios al Ejército; pudí/ndo 
en realidad alinnar.se'que del mismo mo
do que sobrevenida una situación 
guerra, los Jefes y Oficiales afectados 
por la movilización pasan de i a situación 
en que se hallan a la de actividad, pres
tando los servicios propios de su empleo, 
f-n estado de paz puede ocurrir lo mis
mo. al decreta ríe, atendiendo a conside
raciones de orden público y de interés de 
la defensa nacional, la movilización y la 
militarización de industrias que son* ne
cesarias para aquélla, siendo 'lógico, por 
consiguiente, que a esie personal so le 
computa el tiempo como de .servicios al 
Ejército, ya que donde se hallan las car
gas y obligaciones que la movilización 
impone" cuales, son la sujeción a la dis
ciplina’ militar, el sometimiento al fuero 
de guerra, la aplicación automática y a 
través de la jurisdicción de guerra del 
Código de Justicia Militar en las posi
bles faltos o delitos que acaezcan en el 
servicio, deber! asimismo hallarse las be
neficio., consistentes éstos en que el tiem
po se reconozca como de servicios pres
tados al Ejército, siempre, claro es, que 
la industria de que'se trate y en la que 
sé presten ios servicios se encuentre mo
vilizada, como en el presente caso cons
ta, y con su personal asimismo movili
zado al servicio del Ejército y en tanto 
en cuanto j>er¿ista el estado de movili
zación;

Considerando que la tesis sustentada 
por la presente resolución lia sido man
tenida en el expediente por la Asesoría 
JUrd-cá'del Ministerio del Ejército, por 
la que se dice en su informe, citado en 
los resultandos, de 9' de noviembre de 
1940, 'que «procede reconocerle t dicho 
tiempo como de abono a efectos de quin
quenios, dado qué la situación del re
currente no es áplícable al Decreto de 
6 d e . septiembre' del mismo año, y que 
asi ha venido a ser implícitamente re
conocí úó por el propio Ministerio al es
timar parcialmente el recurso de repo
sición y  reconocer como abonable a' efec
tos de quinquenios el tiempo que me
diaba . entre .29 de-noviembre de 1942 y 
SQ .de. julio de 1944, siendo incongruente 
que este tiempo sea reconocido v no lo 
sea el peí manee ido por el interesado, en 
la misma situación .que dió derecho ib 
abono a partir de 6 de septiembre de 
1343, .pue* «i Decreto apareció en -esta

fecha tal que, sin duda, alude el .Mi- 
nisUTj en ia Oí den resolutoria del re
curso de reposición, al invocar el Decre
to de 0 de octubre de 1948) se refiere, lo 
mismo que la Orden de 13 de enero ' de 
1949 que lo desarrolló, a supuestos1 de he
chos p./ rectamente distintos, por lo que, 
a estos efectos, es idéntica !a situación 
del. recurrente antes de esas fechas que 
después de ellas;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado;

El Cviasejo de Ministres ha resuelto 
estimar el presente recurso de agravios 
y, en-consecuencia, revocar la Orden que 
se impugna, reconocer el derecho que 
asiste al recurrente a que le sea compu
tado a efectos de reconocimiento de 
quinquer.ica tedo el tiempo en que, mo
vilizado con su categoría militar, prestó 
scrviciois al Ejército del Aire.».

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero oe la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945

Dios guarde a -V. E. muchos años.
Madrid, 8 de febrero ele 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Benigno Moreno 
D íaz contra acuerdo del C onsejo Supremo 

de Justicia Militar de 14 de  
diciembre de 1949.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecna 17 de noviembre, tomó el acuer
do oue dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Benigno Moreno Díaz, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 14 de diciembre de 1949 
quo denegó a. su madre doña María Díaz 
Bueno, fallecida en 27 de febrero de 1950, 
la pensión extraordinaria que tenía soli
citada por fallecimiento de su hijo, el 
Guardia Civil don Justo Moreno Díaz; y 

Resultando que doña María Díaz, Bue
no, madre del Guardia Civil don Justo 
Moreno Díaz, fallecido en o de agosto 
do. 1936 a consecuencia de heridas reci

b idas en acción de guerra en el frente 
nacional, solicitó en 30 ele opero do 1941 
que le fuese instruida la información tío 
pobreza, con obieto de poder perci’dir la 
pensión extraordinaria correspondiente,- y 
que esa información, después, de una tra
mitación larga y laboriosa y de comen
zarse otra vez en 18 de diciembre de 
1948,’ fue elevada al Consejo Supremo de 
Justicia Militar; entre el contenido de la 
misma muchas veces contradictorio, apa
rece la existencia de unos bifenes.' yuyo 
valor en renta lia sido apreciado en -pe
setas 11.000 anuales que constituyen ei 
caudal hereditario del marido de la soli
citante, en el que le sucedieron «ab in
cesta to» ésta v sus nueve hijos; también 
se atribuyen diversas cifras en la infor
mación al jornal medio de un bracero de 
la localidad, referidas sólo ai año 1936. 
El Consejo Suoromo de Justicia Militar, 
en sesión de 14 de diciembre de 1949, des
estimó la petición de pensión por enten
der que la solicitante no tenía el concep
to legal de pobre en ol momento dol fa
llecimiento del causante:

Resultando que, notificada esta reso
lución en 7 de enero de 1950 doña María 
Díaz Buepo interpuso en 21 del mismo 
mes recuráo de reüosición contra la mis
ma, sin hacer razonamientos concretos v 
limitándose .a afirmar su-estrañeza ál no 
.haber ¿ido reconocidos como pobre, dada

su verdadera situación económica. El Con
sejo Supremo de Justicia Militar, en 3 de 
febrero siguiente, desestimó este recurso, 
afirmando que el acuerdo recurrido tuvo 
como fundamento legal el hecho de que 
la- solicitante poseía bienes que la propor
cionaban-una renta anual de 11.000 pe
setas:

Resultando que, antes de dictarse dicha 
resolución, falleció la solicitante en 27 de 
febrero de 1950, y entonces uno de sus 
hijos, don Benigno Moreno Díaz, conti
nuando la acción emprendida por la mis
ma, interpuso en 20 de marzo de 1950 
recurso de agravios ante la Presidencia, 
del Gobierno, que completó con otro es
crito presentado en 6 de junio del mis
mo año, alegando que de esos bienes atri- 
buidos exclusivamente a su difunta ma
dre, sólo le pertenecieron una décima, 
parte de los frutos, puesto, que, como 
consta en la información de pobreza, 
practicada eran la. herencia de su ma
rido, que se dividió entre los nueve hi
jos del matrimonio, aparte de una mitad 
de finca que compraron después de muer
to dicno marido entre todos los hijos y 
la madre, de la que sólo tenia ésta la dé
cima parte. Acompaña un certificado del 
Registro de la Propiedad;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso de agravios se han obser
vado las prescripciones legales.

Vistos el articulo 15 de la Ley de En
juiciamiento Civil, los artículos 71 v 91 
del Estatuto de Clases Pasivas y los ar
tículos 132 al 141 del Reglamento del 
mismo;

Considerando que el presente recurso 
de agravios lia. sido interpuesto por don 
Benigno Moreno Díaz, para mantener ,el 
recurso previo de reposición que planteó 
su madre doña María Díaz Bueno, falle
cida después, contra la resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, que 
negó a ésta la condición legal dé pobre 

.a . los efectos de la percepción de una 
pensión extraordinaria;

Considerando que, en cuanto a la legi
timación dei recurrente, no hay obstácu
lo para que sea conocida, pues se limita 
¿\ mantener el procedimiento que entabló 
en vida su madre con un recurso pre
vio de reposición que éste de agravios no 
hace sino continuar: y que aunque el ar
ticuló 91 del Estatuto de Clases Pasivas 
no admite que las pensiones sean recia-, 
madás por los sucesores del interesado, 
en este caso la pensión ya estaba recla
mada po¡r ella-cuando la interesada falle
ció y habría de ser' cobrada por el tiem
po correspondiente a su vida, si se le 
reconociese derecho a ella, por sus here
deros;

Considerando que, a posar de lá diver
sidad de los elementos que integran la 
información de pobreza instrifida aparece 
claro en ella que la renta que el Corisejo 
Supremo de Justicia Militar ha conside
rado que pertenecía por entero a la soli- 
citáhte, pertenecía conjuntamente a ella, 
y a sus nueve hijos, por lo que lá parti
cipación en tales bienes era mucho me
nor, y que no se han acreditado en dicha 
información extremos ian necesarios co- 
nio el"valor de. los bienes del.hijo,muerto, 
a.quien debe suponerse #que habrá .hele- 
dado su madre, pi ol importe de un jor
nal medio de un bracero en la localidad 
^necesario para el conmuto del artícu
lo 15 de la. Ley de Eniufciamiento Civil), 
con posterioridad a Í936, puesto que pudo 
bien suceder que, aunque entonces no tu
viera doñá María Díaz Bueno la condi
ción de pqbré, la adquiriese ,después al 
aumentar él valor dé los jornaléis, y esta 
pobreza sobrevenida sería relevante, se- 
gúh la nueva redacción dada al artículo 
71 del Estatuto de Clases Pasivas por la 
Lev de 31 de diciembre d e ,1941;

'Considerando que, por todo ello, aunquo 
falten en la información practicada los 
datos pecesarios para declarar pobre de
sálmente. a la solicitante,. tampoco exis-
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ten -en ella los que podrían fundamentar 
la declaración contraria, por. lo que no 
puede entenderse que esté debidamente 
fundado el acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar que se recurre, el cual 
no debió adoptarse hasta disponer de to
dos esos datos necesarios.

De conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar el presente recurso de agravios a 
los solos efectos de declarar nulo como 
dictado con error manifiesto de hecho el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 14 de diciembre de 1949 y dispo
ner que el presente expediente vuelva al 
citado Organismo, a fin de que sean prac
ticadas las diligencias y pruebas pertinen
tes y se dicte la nueva resolución que pro
ceda, de conformidad con la doctrina sen
tada en el presente acuerdo.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
EOTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E.’ muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1951.—P. D. ,el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 9 de febrero de 1951, adicional 
a la de 21 de septiembre de 1950 sobre 
resolución del recurso de agravios in
terpuesto por doña María Serra Das
vens y otros.
Excmo. Sr.: Habiéndose omitido en la 

Orden de la Presidencia del Gobienmo 
de 21 de septiembre de 1950, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEt ESTADO 
del día 1 de octubre siguiente, relativa al 
recurso de agravios interpuesto por doña 
María Serra Dasvens el nombre de los 

* recurrentes don Juan Ortega Fernández 
y doña Arantzasu Cuadrado Iglesias, que 
interpusieron sus recursos desagravios en 
las.mismas circunstancias en que los'for
mularon los demás recurrentes que figu
ran en el primer Resultando ae dicha 
resolución,

Esta Presidencia ha acordado que se 
entienda adicionada la relación de los 
recurrentes de la expresada Orden de 21 
de septiembre de 1950, con los nombres 
de don Juan Ortega Fernández y doña 
Arantzasu Cuadrado Iglesias.

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a los interesados, de confor
midad con lo dispuesto en el número pri
mero de la tle esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na

cional ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Rectificación a la Orden de 17 de enero 

de 1951 por la que se reglamenta las  
actividades de las llamadas «Agencias 
Privadas de Investigación».
Habiéndose padecido error de imprenta 

en el apartado primero de dicha Orden, pu
blicada en el BOLETIN •OFICIAL DEL ES
TADO-número 42. de 11 de febrero corrien
te, página ’665, se transcribe a continua
ción de nuevo dicho apartado debidamente 
rectificado: '

«1.° Será competencia de la Dirección 
General de Seguridad en Madrid y de los

Gobernadores civiles en las demás pro
vincias, - conceder autorización para dedi
carse a esta clase de actividades, previo 
expediente, que se tramitará por las Co
misarías -respectivas del Cuerpo General 
de Policía.»

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 7 de febrero de 1951 por la 

que se establecen las plantillas de la 
Carrera Fiscal.
limo. Sr.: En uso de la autorización 

que le ha sido concedida por el articu
lo octavo de la Ley de 13 de julio de 
1950, por la que se aumentan Salas y 
Secciones en las Audiencias y Juzgados 
oe Primera Instancia e Instrucción y 
Municipales, ,

Este 'Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las plantillas de la Carrera 
Fiscal serán las siguientes:

t a ) T r i b u n a l  s u p r e m o

•■Un Fiscal, un Teniente Fiscal un Abo
gado Fiscal Decano y dieciocho Aboga
dos Fiscales.

En el propio Tribunal Supremo fun
cionará la Inspección Fiscal, integrada 
por un Inspector Fiscal, un Teniente Ins
pector Fiscal y dos Secretarios Técnicos 
de la Inspección Fiscal

b ) A u d ie n c ia s  T e r r it o r ia l e s

Madrid,—Un Fiscal un Teniente Fis
cal y veinte Abogados Fiscales.

Barcelona.—Un Fiscal, un Teniente Fis
cal y diecisiete Abogados Fiscales.

Albacete.—Un Fiscal un Teniente Fis
cal y un Abogado Fiscal.

Burgos.—Un* Fiscal, un Teniente Fiscal 
V un Abogado Fiscal 

Cáceres.—Un Fiscal un Teniente Fiscal | 
y dos Abogados Fiscales. ' .

La Coruña.—Un Fiscal un Teniente 
Fiscal y tres Abogados Fiscales.

Granada.—Un Fiscal, un Teniente Fis
cal y tres Abogados Fiscales.

Las palmas.—Ún Fiscal un Teniente 
Fiscal v un Abogado Fiscal.

Oviedo.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 
y tres Abogados Fiscales.

Palma de Mallorca.—Un Fiscal, un Te
niente F isa l y un Abogado Fiscal 

Pamplona. — Un Fiscal y un Teniente 
Fiscal

Sevilla.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 
y seis Abogados Fiscales.

Valencia.—Un Fiscal, un Teniente Pis
ca* y cuatro Abogado: Fiscales.

Valladolid.—Un Fiscal un Teniente Fis
cal y un Abogado1 FiscaL 

Zaragoza.—Un Fiscal, un Teniente Fis
cal y trés Abogados Fiscales.

c) A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s  
Alicante.—Un Fiscal, un Teniente Fisr 

cal y un Abogado FiscaL 
Almería.-U n  Fiscal, un Teniente Fiscal 

y un Abogado Fiscal.
Avila.—Un Fiscal y un Teniente FiscaL 
Badajos. — Un Fiscal, un Teniente Fiscal 

y dos Abogados Fiscales.
Bilbao.—Un Fiscal un Teniente Fiscal 

y dos Abogados Fiscales.
Cádiz.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 

tres Abogados Fiscales.
Castellón. — Un Fiscal y un Teniente 

FiscaL
Ciudad Real. — Un Fiscal un Teniente 

Fiscal y un Abogado Fiscal.
Córdoba.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 

y tres Abogados Fiscales.
Cuenca.—Un Fiscal y un Teniente Fiscal. 
Gerona. Un Fiscal y un Teniente 

FiscaL

Guadalaiara Un Fiscal y un Teniente 
FiscaL

Huelva.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 
y un Abogado Fiscal.

Huesca.—Un Fiscal y un Teniente Fiscal, 
Jaén.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 

tres Abogados Fiscales.
León. Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 

un Abogado FiscaL 
Lérida.—Un Fiscal y un Teniente FiscaL 
Logroño. — Un Fiscal y un Teniente 

Fiscal.
Lugo.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal y 

un Abogado FiscaL 
Málaga.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 

y tres Abogados Fiscales.
Murcia.—Un FiscaL un Teniente Fiscal 

y dos Abogados Fiscales.
Orense.-Un Fiscal, un Teniente Fiscal 

y un Abogado Fiscal.
Falencia. — Un Fiscal y un Teniente 

FiscaL
Pontevedra —Un Fiscal, un Teniente Fis

cal y dos Abogados Fiscales.
Salamanca.—Un Fiscal, un Teniente Fis

cal y un Abogado FiscaL 
San Sebastián.—Un Fiscal y un Teniente 

Fiscal.
Santa Cruz de Tenerife.—Un Fiscal, un 

Teniente Fiscal y un Abogado FiscaL 
Santander.—Un Fiscal, un Teniente Fis

cal y un Abogado FiscaL 
$egovia. — Un Fiscal y un Teniente 

Fiscal.
Soria.—Un Fiscal y un Teniente Fiscal. 
Tarragona. — Un Fiscal y un Teniente 

FiscaL
Teruel.—Un Fiscal y un Teniente Fiscal. 
Toledo.—Un Fiscal, un Teniente Fiscal 

y un Abogado Fiscal.
Vitoria.—Un Fiscal y un Teniente FiscaL 
Zamora. — Un Fiscal y un Teniente 

FiscaL
Lto que digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1951.

‘ FERNANDEZ-CUESTA 

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de enero de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, por incompatibilidad, a 
los Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los artículos 7.° y 22 del De
creto orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal da 
19 de octubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación de excedencia voluntaria, por 
incompatibilidad de cargos, a los Oficiales 
Habilitados de la Justicia Municipal que 
se relacionan, que prestan servició en los 
Juzgados que se expresan:

Nombre y apellidos y Juzgados
Don Ramón Matoses Bosch.—Crevillente 

(Alicante).
Don Rafael Muñoz Aivarez. — Adetnuz 

(Valencia),
Don Ricardo Antonio Serrano Plaza.— 

Zarza de Alange (Badajoz).
Lo digo a V. I.* para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal
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ORDEN tic S de febrero de 1951 por la 

que se declara en situación de exceden
cia. por incompatibilidad con otro car
go, a los Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por los interesados,

Este Ministerio ha acordado declarar en 
situación do excedencia voluntaria, por 
incompatibilidad con otro cargo, en las 
condiciones que establece el artículo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 1943. 
a los Auxiliares de la Justicia Municipal 
que se relacionan, con destino en los Juz
gados que también se citan:

Nombre y apellidos y'destino
' Don Romualdo Jurado Oller.—El Carpió 
(Córdoba).

Don Venancio Martínez Angulo. — Ju- 
milla (Murcia).

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1931.—Por de

legación, I. de Arcenegui

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal

ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa, por incompatibilidad, al Juez 
comarcal de Chinchón don Manuel Ma- 
blUy Perona.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales y acoedlendo a la opciór) 
verificada por don Manuel Mabilly Pe
lona, Juez comarcal de tercera categoría* 
con destino en el Juzgado Comarcal de 
Chinchón (Madrid),

Este Ministerio ha acordado conceder a 
dicho funcionario la excedencia forzosa, 
por razón de incompatibilidad, en las con
diciones que establece el artículo 30 del 
Decreto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico a V. X. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de febrero de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.,

ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la que 
se admite al servicif activo a don Gon
zalo de la Fílente Astray, Ófióial Hab> 
litado de la Justicia Municipal, con des
tino en el Juzgado Comarcal de Lara- 
cha (La .Coj'Uñaj.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decrete or
gánico de 19 de octubre de 1945 y acce
diendo a lo solicitado por don Gonzalo 
de la Puente Astray. Oficial Habílitáao 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría en situación de excedencia vo
luntaria,

Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcar de Laracha 
'La Coruña), debiendo posesionarse del 
mismo dentro del plazo que sefiála el 
artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de f e b r e r o  de 1951.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Amo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN de 8 d( febrero de 1951 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria en el cargo de Auxiliar 
de ¡a Justicia Municipal a doña Elena 
Pérez Sáenz.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes y accediendo a 
lo solicitado por doña Elena Pérez Sáenz, 
Auxiliar del Jugado Municipal de Lo
groño, * •

Este Ministerio ha ^córdado declarar ál 
interesado en situación de excedencia vo-' 
1 unta ría en el citado cargo, en las condi
ciones que establece el artículo 23 del De
cretó orgánico de 19 de octubre de 1945.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de febrero 'de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 8- de enero de 1951 por la 
que se declara renunciante a don Ga
briel Carmena Díaz. Oficial Habilitado 
provisional del Juzgado Comarcal de 
lile seas (Toledo). -
limo. Sr.: De conformidad con l<as dis

posiciones legales vigentes,
Este Ministerio ha acordado declarar 

a don Gabriel Carmena Díaz renuncian
te al cargo de Oficial Habilitado provi
sional del Juzgado Comarcal de Ifiescas 
(Toledo), con pérdida de los derechos 
que le concede la Orden de 28 de abril 
de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cemás efectos.

D:.os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 ae enero de 1951.—P. D., L de

Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 25 de enero de 1951 sobre can

celación y sustitución del depósito nece
sario constituido en el Banco de España 
por* don José Jandúa y Labari para 
responder de su gestión en el cargo de 
Inspector general del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro.
limo. Sr.: Visto el escrito del Inspector 

general del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro, Jefe Superior de 
Administración Civil don José jandúa y 
Labari, en súplica de que el depósito ne- 

* cosario número 10.167, constituido en el 
Banco de España por el Banco Popular 
de Los Previsores del Porvenir, a su nom
bre, y para responder de la gestión del 
referido señor Inspector general, sea can
celado, constituyéndose otro depósito ne
cesario por la misma cantidad, de diez 
mil pesetas nominales, y los mismos títu
los, números 14.765 y 66, de la serie C, 
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi
sión 1949, v cuyo depositante sea don José 
Jandúa y Labari, a los efectos de garan
tizar su gestión de Inspector general- del 
Cuerpo Técnico dé Inspección de Seguros 
y Ahorro, quedando con ello cumplidas las 
prevenciones establecidas en el último pá
rrafo del articulo 25 de la Ley de 14 de 
•mayo de 1908, articulo 151 del Reglamento 
de 2 de febrero de 1912 y articuló 9.° del 
Real Decreto de 24 de noviembre de 1922, 

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen y propuesta favorables de esa 
Dirección General, ha acordado autorizar 
al Banco de España a que sea cancelado 
el depósito necesario número 10.167, que 
se compone de dos títulos de la serie C nú
meros 14.765 y 66, de Deuda Amortizable

al 3 per 100, emisión 1949, constituyéndose 
otro depósito necesario con los misnfos 
valores, que suman en total diez mil pe
setas nominales, cuyo depositante- sea don 
José Jandúa y Labari, y objeto del depó
sito garantizar su gestión de Inspector 
general del Cuerpo Técnico de Inspección 
de Seguros y Ahorro.

Lo que comunico a V I. para cono* 
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1951.—Por de

legación, Femando Camacho.
limo Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 8 de febrero de 1951 por la que 

se aprueba el plan de distribución de 
dietas para el personal de la Direcoióii 
General de Montes. Caza y Pesca Fluvial*
limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 

dispone el artículo cuarto dfel Decreto de 
26 de enero de 1950, por el que se regula 
ia aplicación del Reglamento de Dietas 
y Viáticos aprobado por Decreto-ley de
7 de julio de 1949, y a propuesta de esa 
Dirección General de. Montes, Caza y Pes
ca Fluvial,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el siguiente plan para las comisio
nes que por precepto legal deba desempe
ñar el personal 'de la referida Dirección 
General durante el año 1951, y siempre 
que no se sobrepase las consignaciones
presupuestarias:

Dietas
Consejo Superior de Montes.

1 Presidente, 1 Vicepresidente,
5 Presidentes de Sección,
13 Inspectores generales,
6 Ingenieros y 3 Ayudan
tes ..........................................  851

Secciones de ¡a Dirección General 
1 Secretario general, 4 Jefeb Su

periores, 10 Ingenieros Jefes,
4 Ingenieros y 3 Ayudantes. 1Í5

Distrito Forestal de Albacete.
1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y

4 Ayudantes ..................    508
60 Guardas ................    414

Distrito Forestal de Alicante.
1 Ingenie o Jefe. 1 Ingeniero y

2 Ayudantes ................................2-54
26 Guardas ................ *........    . X80

Distrito Forestal de Almería.
1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero

y 1 Ayudante .L  ......... 192
34 Guardas .................(........................ 234

Distrito Forestal de Avila.
, 1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y

5 Ayudantes ............   636
90 Guarda *. ...................................  624

Distrito Forestal de Badajoz. ¡
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y

3 Ayudantes .........................  382
29 Guardas .................   204

Distrito Forestal de Baleares.
1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y

2 Ayudantes ......................... 254
10 Guarda^ ...............................   72

Distrito'Forestal de Barcelona.
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y

2 Ayudantes ......................... 319
20 Guardas ................................... 138

Distrito Forestal de Burgos.
1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y

6» Ayudantes ......................... 699
86 Guardas    594
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Dietas

Distrito Forestal d e Cáceres.
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y2 Ayudantes ..................    31945 Guardas .......................   312

Distrito Forestal de Cádiz
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y... ,3 Ayudantes ..........    38136 Guardas ...........................    252

distrito. Forestal de Castellón.
>1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante ............................. 190?5 Guardas .....................................  174

distrito Forestal de Ciudad Real i
,1 ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y2 Ayudantes ..........................  25430 Guardas  .................................. 210

distrito Forestal de Córdoba.
1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero yM Ayudante  ......................  19012 Guardas ................  84

Oistrito Forestal de Coruña.
1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieras y3 Ayudantes .......................... 48435 Guardas :...................................  246

Oistrito, Forestál de Cuenca.
1 Ingeniero Jefe, 5 Ingenieros yI  r Ayudantes ............ .............  828115 Guardas .......     798.

distrito Forestal de Gerona.
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y3 Ayudantes ..........................  38125 Guardas  ........... ...................  174

Oistrito: Forestal de Granada.
- I-Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y4 Ayudantes ..... ....................  44647 Guardas  .............;................  324

Oistriio Forestal de Guadalajara.
1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y. - .5 Ayudantes ..........  63460'Guardíü  ......  414

distrito Forestal ‘de Guipúzcoa. .
1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y3 Ayudantes ......   38130 Guáfdas  ..........................   210

yistrito Foresiai de Huelva „
1-Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y3 A ndan tes ................;........  33140*Gúa'rdas  ........    276

Oistrito Forestal de Huesea.
1, Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y5 Ayudantes  ........    63473“Guardas  .......    504

Oistrito Forestal de Jaén.
, i .  Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y4 Ayudantes  .........................  528116 Guardas   ..............   804

Oistrito Forestal de León.
1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y5 Ayudantes  ....................   57180 Guardas t .  ......   552

Oistrito Forestal de Lérida. 
l.Ingéniero Jefe, 4 Ingenieros y5 Ayudantes  ....................... 63565 Guardas  .............. 450

Oistrito Forestal de Logroño.
1, Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y3 Ayudantes  ........................ 44555 Guardas .....  ..... :........   384

Oistrito Forestal de Lugo.
1. Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y *, .2 Ayudantes...  ...... ............:. 31930 Guardas  .......     210

Oistrito Forestal de Madrid.
. 1 Ingeniero Jefe,. 2 Ingenieros y ‘3 Ayudantes  .....................  38263 Guardas ... .. ..  . . . . . . . .o . . . . , ; ........... 438

Dietas
Distrito Forestal de Málaga.

1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y3 Ayudantes .................   38145 Guardas  ...................  ... 312
Distrito Forestal de Murcia.

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y .2 A yudantes................. *......... 25450 Guardas ..................................   348
Distrito Forestal de Navarra.

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante .............................  19025 Guardas .....................    174
Distrito Forestal de Orense.

1 Ingeniero Jef?, l  Ingeniero y2 Ayudantes  ....................  25435 Guardas .......     246
Distrito Forestal de Oviedo.

1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y4 Ayudantes ..........................  50865 Guardas ...........................    450
Distrito Forestal de Patencia.

1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y2 Ayudantes ........................’. 31837 Guardas .................................   258
Distrito Forestal de Las Palmas.

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y2 Ayudantes  ..................   25412 Guardas  ...................    84
Distrito Forestal de Pontevedra.

1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y3 Ayudantes ..........................  44540 Guardia, .......     276
Distrito Forestal de Salamanca.

1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y, 3 Ayudantes  ......   28029 Guardas ...................................  204
Distrito Forestal de Santa Ctuz.

1 Ingeñiero Jefe, 1 Ingeniero y2 Ayudantes ......   25440 Guardas ............    276
Distrito Forestal de Santander.

1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y4 Ayudantes ..........................  57074 Guafdas .........................   510
Distrito Forestal de Segovia.

1 Ingeniero Jefe, 5 Ingenieros y'7 Ayudantes ..........................  825105 Guardas  .............   726
Distrito Forestal de Sevilla.

1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y2 Ayudantes ..........................  31815 Guardas ......   108
Distrito Forestal de Soria

1 Ingeniero Jefe, 5 Ingenieros y7 Ayudantes ./.......................  82583 Guarda*  ..................................   576
Distrito Forestal de Tarragona.

1 Ingeniero Jefe. 1 Ingeniero y2 Ayudantes .........................  25422 Guardas  ..............  ....y . 156
Distrito Forestal de Teruel.

1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y6 Ayudantes ..........................  69976 Guardas ..........................   528
Distrito Forestal1 de Toledo. ,

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeñiero y2 Ayudantes .............    , 25438 Guardas ......   264
Distrito Forestal de Valencia.

1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y^  Ayudantes ...... ~.................  50861 Guardas ...........   420
Distrito Forestal de Valladolid.

1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y4 Ayudantes ' ..........................  50860 Guardas ............................... %14

Dietas
Distrito Forestal de Vizcaya.

1 Ingeniero Jef;, 2 Ingenieros y3 Ayudantes ...........     330.36 Guardias .....................................  252
Distrito Forestal de Zamora.

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y2 Ayudantes ..........................  '25435 Guardas ...................................... 24.6
Distrito Forestal de Zaragoza.

1 Ingeniero Jefe, 3 Ingenieros y4 Ayudantes ..................   50855 Guardas ...............  V.................  284
1.a Di cisión Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jef 4, 2 Ingenieros y3 Ayudantes ..........................  80024 Guardas ........................ ............. 168
2* .División Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jefe, -2 Ingenieros y3 Ayudantes ..................    80025 Guardas .....................................  174
3.a Dwisión Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y5 Ayudantes ............... . ...... 1-33070 Guardas ..............      486
4.a División Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jefe, 2 Ingenieros y4 Ayudantes ........................ 93433 Guardas ...................................... 228
5.a División •Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero J e f 3 Ingenieros, y• 3 Ayudantes .......    93324 Guardas .........................    168
6.a División Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jef;, 2 Ingenieros y5 Ayudantes ..........................  1.06544 Guardas ...................................... 306
7.a División Hidrológico Forestal.

1 Ingeniero Jefe, 4 Ingenieros y6 Ayudantes ..........................  1.46540 Guardas ..........................   276
S er v ic io  de  P esca  F lu v ia l  :
I a Región (Santander).

1 Ingeniero Jef., 2 Ingenieros y2 Ayudantes ........................... 3á3
2.a Región (Pontevedra), .

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 A yudante..............................  221
3.a Región (Valladolid).

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante ...........................  99
4.a Región (León). *

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante ...........................  165
5.a Región (Madrid).

1 Ingeniero Jefe, 1 'Ingeniero yv1 Ayudante  ......................  99
6.a Región (Ciudad Reall

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante ......    68
7.a Región (Sevilla).

1 Ingeniero Jefe, 1 Ingeniero y1 Ayudante ......................   99
8.a Región (Murcia).

1 Ingeniero Je f; ........................   33
9.a Región (Valencia).

1 ingeniero Jefe. 1 Ingeniero y1 Ayudante ......    165
10.a Región (Barcelona).

1 Ingeniero Jefr 1 Ingeniero y1 Ayudante ............  49
11.a Región (Zaragoza).

1 Ingeniero Jefe, l  Ingeniero yl  Ayudante    • ’ 33
Asturias.

1 Ingeniero Jefe Itó
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En relación con las órdenes necesarias  
par.. disponer las comisiones de servicios, 
se ajustará a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 31 de mayo de 1950.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 8 de lebrero de 1951.

REIN
limo. • Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Pluvial.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN d e  2 6  d e  e n e r o  d e  1 9 5 1  
por la que se aprueba el proyecto de obras 
en el teatro de la Opera, de Madrid.
limo. Sr.: Visto el .expediente de obras 

de terminación de estructura y refuerzo 
de la& existentes y albañilería general, en 
el Teatro de la Opera, de Madrid, cuyo 
proyecto ha sido redactado por los Ar
quitectos don Diego Méndez y don Luis 
Moya; y

Resultando que por Orden ■ ministerial: 
de 11 de septiembre de 1946 fué aprobado 
un proyecto de obras de reparación desr 
cubierta, por un total importante dé pe
setas 1.200.751,26, y una ejecución mate
rial de pesetas 970.064,24; por Orden mi
nisterial de 27 de septiembre de 1948 se 
aprueba proyecto de obras de reparación 
y reconstrucción por importe de pese
tas 918.709,01 con una ejecución material 
de 761.685,95 pesetas. Por Orden minis
terial de 30 de noviembre de 1948 se apro
bó proyecto de obras de saneamiento por 
importe total de 9.900,75 pe9etas con una 
ejecución- material de 8.630,00 pesetas. Por. 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1949 se aprueba proyecto dé obras de 
derribo y desescombro dé la sala por un 
total de* 989.304,02 pesetas y una ejecu
ción material de 785.283,44 pesetas. Por 

. Orden ministerial de 12 de diciembre 
actual se aprueba proyecto de obras de 
terminación de estructura por un presu
puesto total de 4.140.572,59 pesetas y una 
ejecución material de 3.927.203,95 pesetas;

Resultando que la cantidad totaL de 
pesetas 845.015,64 a que asciende el pro
yecto que ahora nos ocupa se distribuye 
en la siguiente forma:

Ejecución material, 804.656,57 pelotas. .
Honorarios de Arquitecto por formación 

de proyecto, según tarifa. primera, grupo 
sexto, el 2,75 por 100, coeficiente que ré- 

. sulta de incrementar a la ejecución ma
terial de este proyecto las dé sus ante
cedentes: con deducción del 45 por 100 
que determina el Decreto de 7 de junio 
de 1933 y el 50 por 100 que marca el De
creto de* 16 de octiibré de 1942, 6.085,21 
pesetas.

Idem id. por dirección de obra, 6.085,21 
pesetas. !

Honorarios de Aparejador, 00 por . 100 
sobre los de dirección, 3.651,12 pesetas.

Premió de- pagaduría, 0,25 por 100 so
bre la ejecución, material, 2.011,64 pesetas. 
Pluses de carestía .de vida y cargas fa
miliares calculados sobré el importe de 
la mano de obra, 22.525,89 pesetas.

Total, 845.015,64 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa 

de Construcciones Civiles, informa favo
rablemente el proyecto en fecha 27 de los 
corrientes;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad toma razón del gasto en esta 'fe
cha y la Intervención general de la Ad
ministración de Estado opone reparos pa
ra su fiscalización, que han qqedado re-1 
suelto en la forma que más adelante se 
expresa;

Considerando que las obras provecta-1 
das son necesarias y urgentes y que pue-1 
den realizarse por él sistema de admi
nistración, ya que así lo autoriza el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936 al de

jar en suspenso la aplicación del capítu
lo quinto de la Ley de Administración y : 
Contabilidad de 1 de julio de 1911 en 
cuanto a subastas y concursos se refiere; ;

Considerando que; para la ejecución de ( 
las obras de que sé trata ha sido preciso ' 
redactar el oportuno proyecto, por lo que 
procede el abono de los honorarios facul
tativos correspondientes, ya que las obras 
afectan a la estructura,- si bien parâ  la 
determinación del coeficiente de aplicar 
en orden a la fijación de honorarios s 
preciso incrementar a la ejecución de ma
terial de este proyecto las de sus antece
dentes;

Considerando que las obras de termi
nación de estructura y refuerzo de las 
existentes y albañilería general que se 
proyectan no son,’ como es natural,. una 
obra nueva e independiente, sino una 
continuación de las realizadas por lo que' 
se encontraban ya en curso, por lo cual 
queda desvanecido el reparo formulado 
por la Intervención General de la Admi- , 
nistración del Estado,

Este Ministerio, en armonía con lo acor
dado en Consejo de señores Ministros, 
ha tenido a bien aprobar el expediente 
de referencia por su total importe de pe
setas 845.015,64, que s,e librarán en la for
ma reglamentaria y con cargo a la parti
da que para estas atenciones se consigna 
en el capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo primero, concepto cuarto, del vi
gente Presupuesto de gastos de este De
partamento* debiendo realizarse las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v 
efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de enero de 1951.
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 27 de enero de 1951 por la que 

se da corrida de escalas en el Escalafón
 d e  C a te d rá t ico s  d e  la s  E scu e la s  
Superiores de Arquitectura de Madrid y 
Barcelona y se disponen los ascensos de 
los señores que se citan.
limo. Sr.: Vacante en el Escalafón de 

Catedráticos de las Escuelas Super.ores 
de Arquitectura.de Madrid y Barcelona 
una dotación ae 18.000 pesetas, por ju
bilación del Catedrático de la de Bar
celona . don Pedro Domenech Roura, 

Este Ministerio ha teñido a bien dar 
la correspondiente corrida de escalas y 
disponer los ascensos siguientes:

A 18.000 pesetas, don Eusebio Bona 
Puig, de la Escuela Superior de Arqui
tectura* de Barcelona.

A 16.000 pesetas, don1 Emilio Canosa 
Gutiérrez, de la de Madrid.

A 14.000 pesetas, don Antonio García 
de Arangoá, de la de Madrid.

Á 12.000 pesetas, don iviiguel de la Co
lina Carrillo, de la ae Madrid. /

A , 11.000 pesetas, don Antonio Camu-, 
ñas Paredes, de la de Madria.

Todos ellos con efectos económicos y 
administrativos de .23 de. los corrientes, 
fecha siguiente a ’lá ’de haberse produci
do la vacante.

Lo digo a V. I. para sti conocimiento 
y aemás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de enero de; 1951.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director genera} de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de enero de 1951 por la  que 
se dispone el reingreso en el servicio  
activo de don Antonio Colmenarejo 
E s t é v e z ,  A u x i l ia r  d e  s e g u n d a  
clase, con  destino en  la  D elegación  
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Murcia.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

don Antonio Colmenarejo Estévez, funcio

nario de la antigua categoría de Auxilia
res de Administración de ‘ primera clase, 
en situación de excedencia voluntaria, en 
la -que solicita su reingresó en el servicio 
activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, y, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre d e -1918, nom
brar a don Antonio Colmenarejo Estévez 
Auxiliar de Administración de segunda 
clase, del Cuerpo Auxiliar del Departa
mento, en tumo de excedentes, con el suel
do anual de 5.000 pesetas, por existir 
actualmente 'vacante en dicha categoría, 
debiendo prestar sus servicios en la Dele
gación Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Murcia, y autorizándosele a que 
pueda posesionarse en su nuevo cargo en 
la Sección Central—éubsección de Perso
nal—del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 15 de enero de 1951.—fPov dele

gación, Jesús Rubio.
limo, Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN d e  3 1  d e  en ero  d e  1 9 5 1  p or  
la q u e  se  d isp o n e  e l re in g re so  a l 
servicio de doña María Pilar Romero 
Lizarle, Auxiliar de este Ministerio.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por doña María del Pilar Romeo Lizarle, 
funcionaría de 'la antigua categoría de 
Auxiliares de Administración de primera 
clase, en situación de excedencia volunta
ria, en la que solicita su reingreso en el 
servicio activo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, v, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, nom
brar a doña María del Pilar Romeo Li
zarle, Auxiliar de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Auxiliar del De
partamento, en turno de excedentes, con 
el sueldo anual de'5:000 pesetas, por exis
tir actualmente vacante en dicha catego
ría, con destino en la Escuela del Magis
terio de Soria, autorizando a la intere
sada para que pueda tomar posesión de 
su cargo en la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 195I.—Por dele* 

gación, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN  de 6 de febrero de 1951 por la 

que se concede a don José María Vázquez
 d e  C a stro  B a ra lt la  M ed a lla   «A l 
Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de plata, de primera clase.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
por la Delegación Provincial de Trabajo 
de Vizcaya sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José María Vá2quez de 
Castro Baralt; y 

Resultando que los obreros y empleados 
de las Fábricas de Explosivos y Productos 
‘Químicos de Galdácano de la Sociedad 
Anónima Unión Española de Explosivas 
solicitaron de este Departamento ministe
rial la concesión de la Medalla del Tra
bajo a favor del señor Vázquez de Castro, 
en consideración a su ejemplar y Cons
tante preocupación por el trabajó y el 
personal de la Empresa, puestas "de ma
nifiesto en reconocidos méritos de carác
ter técnico contraídos desde , los diversos
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e importantes caraos desempeñado.*- la 
Sociedad, y especialmente de caracú, -u- 
clal a) procurar en todo momento e; me
joramiento cultural de los hijos de los 
trabajadores y el profesional de éstos, a 
través de lft creación de las Escuelas de 
Niños y Profesional del Trabajo, respec
tivamente.

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación de Trabajo de 
Vizcaya para dar cumplimiento a lo pre; 

4 venido, en la Orden de 12 de mayo de 1943 
informó favorablemente la petición. de
ducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesiónv de la Medalla solicitada, por 
cuanto los hechos expuestos constituyen 
mérito suficiente para fundam entar la 
concesión de esta recompensa al amparo 
de lo dispuesto en los apartados c> y h) 
del articulo 9- del Reglamento de 25 de 
abril de 1942,

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la mencionada Junta Consul- 
liva y a propuesta de A Sección Central 
de Delegaciones de Trabajo, ha acordado 
erne^der a don José María Vázquez, de 
Castro Baralt la Medalla «Al Mérito en 
el Trabajo)), en su categoría de plata, de 
pri ñera clase

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1951—Por de

legación. Carlos Pinilla Turiño.

limo Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

A D MI N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTE R IO  D E  JU STICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso previo de traslado 

entre Secretarios en activo de la 
primera categoría, la Secretaria del Juzgado 

Municipal número 5 de Barcelona.

Vacante en la actualidad la Secreta- 
ña del Juzgado Municipal número 5 de 
Barcelona, adjudicada al turno de opo
sición restringida, se anuncia- su provi- 
s'ón a concurso previo de traslado, en
tre Secretarios er activo de primera ca
tegoría, por el turno de antigüedad de 
servicios efectivos en la misma, de con
formidad con lo dispuesto* en la Orden 
ministerial de 5 de diciembre de 1949.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
do Justicia (Subdirecciór General de Jus
ticia Municipal), que deberán tener en
trada en el Registro de dicho Centro di
rectivo, dentro de las horas de oficina, 
en el plazo máximo de ocho días hábiles 
a  partir del siguiente a la publicación 
do la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DE ESTADO.

Madrid, 9 de febrero de 1951.—El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la segunda 
categoría las Secretarias de Juzgados 
M unicipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rias de la Justicia Municipal que a conti
nuación se relacionan, adjudicadas al tu r
no de oposición restringida, se anuncia su 
provisión a concurso previo de traslado

entre Secretarios en activo de segunda 
categoría con destino en Juzgados Muni
cipales de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1949:

A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e f e c t iv o s  e n  la
CATEGORÍA

Zaragoza número 2 

A n t ig ü e d a d  de  s e r v ic io  e f e c t iv o s  e n  la
CARRERA

Cabra (Córdoba).

A N T I´Ü ED A D  EN  EL CUERPO

Almería número 1.

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directam ente al Ministerio 
de Justicia (Subdírección General de Jus
ticia Municipal), que deberán tener en
trada en dicho Centro directivo dentro de 
las horas de oficina, en el plazo máximo 
de ocho días hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de la presente convoca
toria en e) BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, haciendo constar en las mismas 
el número con que figuran en el escalafón' 
correspondiente.

Los concursantes que residan en las Is
las Canarias rem itirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar sim ultá
neamente la instancia por correo Este sis
tema de remisión, si fuere preciso, puede 
ser empleado por los demás solicitantes.

Madrid, 9 de febrero de 1951.—-El Sub
secretario, I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
denominada «Fondo Pio de don 

Francisco Solernóu», de Avila, la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 

personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Teodoro García Robledo Canónigo de la 
Santa y Apostólica Iglesia Catedral de 
Avila, y como tal Presidente de la Fun
dación denominada «Fondo Pío de Don 
Francisco Solernóu», én sol.citud de 
exección del impuesto de personas jurí
dicas para los de dicha Fundación; y 

Resultando nue por Testamento de 3 de 
de abril de 1797 y codicilo de 20 de a b r ir  
oel sigu-ente año, otorgados por don 
Francisco Solernóu ante el Escribano don 
José Ubaldo Blázquez, dispuso el esta
blecimiento de una Fundación, con el 
doble fin de atender al culto de la Igle- 
siá de San Esteban, propiedad ael tes
tador y lugar de su sepulcro, y de so
correr a labradores y ganaderos pobres 
de Avila y su partido, a fin de evitar
les en circunstacias precarias el tener 
que malvender sus tierras, aperos y gá
nanos; designando Patronos al Canónigo 
Lectoral de la Catedral de Avila, al Pa
dre Guardián del Convento de San F ran
cisco y al Regidor m ás antiguo del 
Ayuntamiento;

Resultando que la Fundación de que 
se trata fué clasificada como de bene
ficencia paj-Lcular por Orden del Minis
terio de la Gobernación de 17 de Julio 
de 1948. sin obligación el Patronato de 
rendir cuentas ni presentar presupuestos 
al Protectorado, pero quedando obligado 
a acreditar el cumplimiento de las car
gas fundacionales cuando sea requerido 
para ello por la Autoridad competente; 

Resultando que los bienes pura los

cuales se solicita la exención consisten 
en: 1.°, un templo dedicado al culto de 
San Esteban; 2.°, una inscripción nomi
nativa . de ía Deuda Perpetua Interior 
4 por 100 de 25.000 pesetas nominales, y 
3.°, una inscripción nom. nativa de la 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 de 
17.700 pesetas nominales;

Considerando que siendo el inmueble 
para el que se solicita la exención un 
templo dedicado' al culto católico, está 
exento de inscr.pción en el Registro de 
la Propiedad, con arreglo al apartado 
cuarto ael artículo quinto del Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipote
caria;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F), ce  ia Ley de los Impuestos 
de Derechos Rea íes y el 285, número oc
tano, del Reglamento para su aplicación, 
de fecha 1 de noviembre de 1947, esta
blecen que gozarán cíe exención del im
puesto sobre los bienes las personas 
jurídicas aquellos que de una manera di
recta e inm ediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo
ael Real Decreto de 14 de marzo de 1899,
siempre- que en él se empleen directa
mente Jos mismas bienes o sus rentas o 
productos;

Cons.derando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por deoicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, cada la na
turaleza de los valores que integran el 
capital, y teniendo en cuenta, como se 
ha razonado en el considerando prime*
xo, que el inmueble para el que se so
licita la exención no necesita estar ins
crito en el Reg.stro de hi Propiedad por 
ser un templo dedicado al culto cató
lico;

Considerando que la resolución ae los 
expedientes de exención del referido im
puesto está atribuida al Director ger.e-. 
ra l de lo Contencioso, por delegación 
del Ministro de Hacienda, según el pá
rrafo cuarto ael articulo 285 del preci
tado Reglamento,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado acuerda conceder la exen

c ió n  solicitada por don Teodoro García’ 
Robledo, Canon.go de la Santa Iglesia 
Catedral ae Avila, para  los bienes de la 
Fundación denominada «Fondo Pío de 
Don Franc:sco Solesnóu» y que se rese
ñan en el último resultando de este 
acuerdo.

Madrid, 31 de enero de 1951.—El Di
rector general, Francisco G ó m e z  de 
Llano.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso-oposición para la 
designación de diez funcionarios aptos 
para, en su día cubrir plazas de 
Auxiliares Mecanógrafos de los Servicios 
Centrales de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado.

En armonía" con lo dispuesto en la Ley 
de *10 de marzo de 1941 v Reglamento 
para su aplicación de 30 de mayo del 
mismo año, esta Dirección General ha 
acordado anuncia i un concurso-oposición 
entre funcionarios de los distintos Cuer* 
pos de Auxiliares de Administración de
pendientes del Ministerio de Agricultura 
o personal aspirante con derecho recono
cido a ingféso en los mismos, para que 
pueda ser declarada su especial aptitud
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con la finalidad de que oportuna y pos- 
teiiorm enu, y cuando las necesidades del 
Servicio lo requieran puedan ser desig
nados en la forma reglamentaria para 
desempeñar plazas de Auxiliares meca- 
rógrafos do los Servicios Centrales de la 
Dirección General del Patrimonio Fores
tal del Estado, dotadas en la actualidad 
con el sueldo de 5.OOP pesetas y con los 
demás emolumentos que puedan covres- 
ponderlcs. y. cuyas 'funciones a realizar, 
asi como la jornada de sus trabajos, den
tro de su carácter do Auxiliares mecanó
grafos, serán fia jada?, en cada momen
to, por ia Dirección General, según las 
necesidades del servicio.

Los ejercicios de la oposición, que se
rán juzgados por el Tribunal oportuna
mente designado, serán los siguientes:

1 “ Escritura al dictado a mano, «du
rante diez minutos, con el fin de poder 
apreciar, principalmente, .a ortografía.

2° Escritura a máquina. Este ejerci
cio se verificará en la forma siguiente: 
a; copia de un escrito, durante diez -mi
nutos para que pueda apreciarse la ve
locidad, asi como ’a perfección de la co
pia : y b) escritura a máquina, copian
do un 'escrito con estados numéricos, pa
ra cuya calificación se tendrá en cuen
ta, principalmente, .su exactitud y per
fección, y en segundo término, el tiempo 
invertido en el trabajo (Los opositores 
que lo deseen podrán- traer para este 
ejercicio la., máquinas de escribir que 
hav¿n de utilizar.)

3" Dar solución adecuada a vario? ca
sos prácticos, elegidos libremente por el 
Tribuna!, referentes a algunas de las m a
terias de clasificación de documentos, fi
cheros. archivos y regí tros, y que guar
den relación con la actual organización 
de los Servicios Centrales de la Direc
ción General de! Patrimonio Forestal del 
Estado. (Oportunamente se les entregará 
a los opositores una nota con esta orga
nización )

Las so’icitlides para tomar parte en 
este concurso-oposición se dirigirán a l, 
limo. Sr Director general del Patrimo-* 
rio Forestal del Estado, y habrán de te
ner entrada en este Centro directivo 
(Monta-lbán, 14, Madrid) antes de las tre
ce horas del día 28 de febrero de 1951.

Los concursantes acreditarán ¿u carác
ter de funcionario de los Cuerpos de Au
xiliares de Administración depjndientes 
de*l Ministerio de Agricultura, o su cali
dad de uspirantes con derecho recono
cido a Ingreso en los mismos, y que, en 
su caso, no han sido objeto de sanción 
alguna en expedientes de depuración de 
su conducta políticosocia! Tamfiién ha
brán de presentar los documentos que 
acredíten suficientemente lo? distintos mé
ritos que puedan ser alegados, así como, 
en su caso, su posible calidad de caba
lleros mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos o familiares de víctimas de la Gue
rra de Liberación 

La relación de los señores concursan
tes-opositores admitidOvS y la fecha y ho
ra en que comenzarán los exámenes, se 
anunciará en el tablón de anuncios del 
Patrimonio Forestal del Estado a partir 
ael día 2 d j marzr de 1951.

Terminados dichos exámenes, la cali
ficación conjunta de ejercicios y méritos 
y su acuerdo sobre quiénes, en conse
cuencia, merecen su aprobación, se ele
vará oportunamente por el Tribunal a la 
Dirección General, la que, en uso de sus 
facultades discrecionales, designará los 
funcionarlo.» apto? en el número máximo 
de 10, para que en su día, y según las 
recesidades de los Servicios, puedan ser 
hombrados reglamentariamente Auxilia
res Mecanógrafos de los Servicios Cen
trales del Patrimonio Fore.<tal del Estado, 
y cuando t&Uv nombramientos vayan te
niendo lug * dichós funcionarios serán 
dec arados, previamente, en la situación , 
de excedentes en activo en los Cuerpos |

de procedencia, no pudiendo solicitar vo
luntariamente cualquie cambio de situa
ción qué implique cese en el Patrimonio 
Forestal del Estado, durante dos años, a 
contar de ia fecha de su toma de pose
sión en el mismo 

Madrid. 6 de febrero de 195l.—EJ Di
rector general, Jo tfé \L  Falero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para cu

brí?' en propiedad uná plaza de Guarda 
nocturno del Instituto Nacio?ial de En- 
seiiunza Media de Vigo, dotada con la 
gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Vacante una plaza de Guarda noctur
no del Instituto de Vigo, con la gratifi
cación de 3.000 pesetas anuales,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
' Jas prescripciones establecidas en la Orden 
ministerial de 3 de septiembre de 1940, 
hn acordado convocar concurso-oposición 
para la provisión en propiedad de ¿a re
ferida plaza.

La realización del referido concurso- 
oposición se 'ajustará a las siguientes 
bases:

1.;| Podrá tomar parte en el citado con-* 
curso-oposición los españoles mayores de 
vtintiún años, que no se encuentren in- 

! Cf. pa cita dos _ para el ejercicio de cargos 
públicos ni padezcan defecto físico algu
no ni enfermedad contagiosa que les im
pida el ejercicio del misino.

2 A sus instancias, dirigidas al ilu?- 
tusimo señor Subsecretario de este De
partamento, los interesados acompañarán 
los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento debidamen
te legalizad., cuando el aspirante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir sus efectos la 
misma.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida para el ejercicio 
cel cargo.

d) Los documentos pedidos por Orga
nismos oficiales, acreditativos de su ple
na adhesión al nuevo Estado.

e) Recibo de haber satisfecho en la 
Secretaría del Centro la cantidad de pe
setas 50 en concepto de derechos de exa
men y tres pesetas en concepto de for
mación de expediente

f) Los que estime convenientes para 
Justificar los méritos y aptitudes . que 
posea.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro 1e referencia y se com- 

•pletarán en el plazo de treinta días a 
partir del siguiente ai de la publicación 
cíe esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

4.* Los ejercicios consistirán en las 
pruebas de aptitud que el Tribunal esti
me convenientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y re
solver un problema de aplicación de lss 
cuatro reglas fundamentales de la Arit
mética. Estas pruebas serán eliminato
rias.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

5.^ Los ejercicios comenzarán al mes 
siguiente a contar del plazo ,de la pre
sentación de documentos, celebrándose én 
el Centre, quien r - anun
ciar en su tablón de anuncios con la an
telación necesaria, el día, lugar y hora

en que haya dé verificarse, tíabrá una 
sola convocatoria, decayendo de su dere
cho quien por cualquier esusa no se pre
sentare a ella.

6.* Se autoriza al Director del Centro 
para que nombre el Tribunal que lia de 
juzgar los ejercicios, compuesto de fres 
miembros.

7.J Una vez calificados les ejercicios, 
o* Tribunal elevará al Ministerio pro
puesta del solicitante que por haber ob
tenido calificación superior a los uomá-» 
debe ser nombrado para ei caigo referi
do, remitiendo también la documentación 
por él presentada al concurso-oposición.

8 u El Tribunal queda* obligado al ri
guroso cumplimiento de las normas ge
nerales que para esta cla?e de concurso- 
eposición establece la Orden ministerial 
di5 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DLL ESTADO del 9) y que ¿can 

aplicación en e! presente caso.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S. mucho? años.
Madrid. 30 de enero de 1951.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central de; De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Declarando desierto el concurso-oposición, 
a la plaza de Profesor titular del Gru
po 12, «Ferrocarriles y Transportes». va
cante en la Escuela Especial de ¡nge- 
nieros Industriales de Éilbao.

Por no haberse presentado ningún as-' 
pirante, esta Dirección General ha re
suelto declarar desierto el coneurso-opo- 
s.ción anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 23 de noviembre 
último, a la plaza de Profesor titular del 
grupo 12 «Ferrocarriles y Transportes», 
vacante en la Escuela Ev'p^eial de Inge
nieros Industriales de Bilbao, cuya nue
va convocatoria se anunciará oportuna
mente.
.Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid. 5 de febrero de 1951.—El Di

rector general, Ramón Ferreiro.

m i n i s t e r i o . d e  t r a b a j o  
D irección General de. Previsión
Co7ivocando concurso provisional para 

pro veer vacantes de Facultativos de Es
pecialidades del Seguro ' Obligatorio de
Enjerrtieáad en la provincia de Cádiz.

De conformidad con lo dispuesto en la 
i orden del Ministerio de Trabajo dé 28 de 
I ubril de' 1949 (BOLETIN OFiCIAL DEL 

ESTADO* de 3 de mavo), $e convoca un 
¡ concurso para cubrir provisionalmente las 

plazas de Especialista^ del Seguro, en es
ta provincia; con aquéllos Facultativos 
que, por su número en las escalas, Ies co
rresponda.

Las plazas de referencia son las si* 
guientes:

* C i r u g í a
1. Una vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsectores primero y segundo, con resi
dencia en Cádiz).

2. Otra vacante para la asistencia do 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector primero y 
Subsectores primero y segundo, con resi
dencia en Cádiz).
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T r a u m a t o l o g ía

3. Una vacante para la asistencia de 
lo; asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector segundo y Subsectores terce
ro, cuarto y sexto, con residencia en Je
rez de la Frontera).

U r o l o g í a

4. Una vacante para la asistencia de 
lovs asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector primero y Subsectores prime
ro y segundo, con residencia en Cádiz).

5. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector segundo y Subsectores terce
ro, cuarto y sexto, con residencia en Je
rez de la Frontera).

T o c o l o g ía

6. Una vacante para "a asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
na df~ Colaboradoras (grupo b), zona de 
Tarifa). 1

G in e c o l o g ía

í 7. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector primero y Subsectores prime
ra y segundo, con residencia en Cádiz).

8. Una vacante para la asistencia de 
augurados de Entidades Colaboradoras 
(Sector segundo y Subsectores tercero, 
cuarto y sexto, con residencia en Jerez 
de la Frontera).

P e d ia t r ía - P u e r i c u l t u r a

9 Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Na donad y Enti
dades Colaboradoras (Subsector primero, 
Chielana).

10. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector cuarto, 
Puerto de Santa Maria).

11. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector sexto, Ar
cos de la Frontera).

12. Otra vacante para la asistencia <de 
ios asegurados de Caja Nacional y . Enti
dades Colaboradoras (Subsector séptimo, 
Tarifa).

P u l m ó n  y  c o r a z ó n

13. Una vacante cara la asistencia de 
los .asegurados de Entidades Colaborado
ras'' (Sector primero y Subsectores prime-, 
ro y segundo, con residencia en Cádiz).

14. Otra Vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector primero y. Subsectores prime
ro y segundo, con residencia en Cádi^.

O t o r r in o l a r i n g o l o g í a

.15. , Una vacante para la asistencia de 
Oqs asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector primero, 
Cliiclana).

16. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector segun
do; San Fernando).

17. • Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
Entidades Colaboradoras (Sector segun
do, Jerez de la Frontera).

18. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional 'y
Entidades Colaboradoras (Subsector ter
cero, Sanlúcar de Barrameda). ,
*19. Otra vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsectoy cuar
to, Puerto de Santa María).

20. Otra vacante para- la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
Entidades Colaboradoras • (Subsector sex
to, Arcos de la Frontera),

 21. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Caja Nacional y 
Ertidades Colaboradoras (Subsector sép
timo, Tarifa).

A p a r a t o  d ig e s t i v o

22. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Cc'abora- 
doras (Sector primero y Subsectores pri
mero y segundo  ̂ con residencia en Cá
diz).

O f t a l m o l o g ía

23. Una vacante para la asistencia de 
•los asegurados de Entidades Colaborado
ras (tactor primero, Cádiz >.

24. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados' de Caja Nacional y
Entidades Colaboradoras (Subsector pri
mero, Chielana).

25. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
Entidades Colaboradora* (Subsector ter
cero, Samúcar de Barrameda).

26. Otra vacante para la asistencia
do los asegurados de Caja Nacional' y
Entidades Colaboradoras (Subsector cuar
to Puerto ae Santa Mana;.

27. Otra- vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
Entidad*-?» Colaboradoras (Subsector sex
to, Arcbs de la Frontera).

28. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y
Entidades Colaboradoras (Subsector quin
to, La Línea de .1* Concepción).

29. Otra vacante para la asistencia
de los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector sépti
mo, Tarifa).

30. Otra vacante para la asistencia 
de los asegurados de Entidades Colabo
radoras (Sector segundo, Jerez de La 
Fronteia).

N e u r o p s i q u i a t r í a

31. Una vacante para la asistencia 
de los asegurados de Entidades Colabo
radoras (Sector segundo y Subsectores 
tc-rcero, cuarto y sexto, con residencia 
en Jerez de la Frontera).

* R a d io l o g ía

32. Una vacante para la asistencia de 
¿es asegurados de Entidades Colabora

doras (Sector, primero, Cádiz).
33. Otra vacante para la asistencia de 

los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector prime
ro, Chielana).

34. Otra vacant? para la asistencia de 
los asegurados d: Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector terce
ro, Sanlúcar de Barrameda).

35. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados d^ Caja Nacionatl 'y En
tidades Colaboradoras (Subsector cuar
to, Puerto de Santa María).

36. Otra vacante para la asistencia de 
jos asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector sexto, 
Arcos de la Frontera).

37. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En- 
tioades Colaboradoras (Sector tercero, 
Algeciras). /

38. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados d-. Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector quinto, 
La Línea de la Concepción).

39. Otra vapan|e para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector 'séptimo, 
Tarifa). ^

E n d o c r in o l o g ía

40. Una bacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector. primero, Subsectores prime

ro y segundo, con residencia en Cádiz).
41. Otra vacante para .a asistencia do 

asegurados de Entidades Colaborado
ras (Sector segundo y Subsectores ter
cero, cuarto y sexto, con residencia en 
Jerez de la Frontera).

■D e r m a t o l o g í a

42.. Una vacante para-la asistencia de 
i >s asegurados di Entidades Colabora
doras (Sector primero y Subsectores pri
mero y segundo, con residencia en Cá
diz).

O d o n t o l o g í a

43. Una vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y En
tidades Colaboradoras (Subsector prime
ro; Chielana).

44. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
endes Colaboradoras (Subsector tercero, 
Sanlúcar de Barrameda).

45. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades. Colaboradoras (Subsector sexto. 
Arcos de la Frontera).
. 45. Otra vacante para la asistencia de 

les asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Sector tercero, Al- 
■gn ciras».

47. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados d. Caja Nacional y Enti
dades colaboradoras (Subsector sépti
mo, Tarifa).

A n á l i s i s

48. Una vacante para la asistencia de 
ios asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector primero, 
Chielana).

49. Otra vacante para la asistencia de 
-los asegurados de Caja Nacional y .Enti
dades Colaboradoras (Subsector tercero, 
San-úcar de Barrameda).

50. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Entidades Colaborado
ra s (Sector segundo. Jerez de la Fron
tera).

51. Otra vacante para la asistencia de 
l'V asegurados' de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector cuarto, 
Puerto de Santa Maria).

52. Otra vacante para la asistencia de 
l^s asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector sexto, A r
cos de la Frontera). ' .

53. Otra vacante par? la asistencia fie 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector quinto, 
La Línea de la Concepción).

54. Otra vacante para la asistencia de 
los asegurados de Caja Nacional y Enti
dades Colaboradoras (Subsector séptimo, 
Tarifa).

Se concede un *plazo de treinta días, a 
partir de la fecha de la publicación de 
esta convocatorio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que todos los médi
cos que figuren c.i las e^cálas de la lo
calidad respectiva y a quienes no se les 
haya (xm ra . -'/ií; su c. .rara¡.aeran e.i el 
Séa'nro. c;° ' '.•nó ’iui-:; :'4 con el arriado 
segundo do la expresada Orden de 28 

* abril, piteara i ..vu r  las vacantes, por 
escrito, míe e ri'-yao amvradas, pudien- 
do hacerle de lá totalidad de las anun
ciadas y siguiendo un orden de preferen
cia. djuntándose al modelo impreso que 
obra en la Inspección Provincial de Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obligatorio 
de Enfermedad.

La róvcriición del concurso a que se 
refiera la piesente convocatoria se publi
cará asimismo en el «Boletín Oncial» 
de la prov.inci*) v los interesados ten
drán el recurso a que se refiere ei articu
lo 119 del Texto Refundido de 19 de 
febrero de 194o\

Madr’d, 9 de febrero de 1951.—P. el DK 
rector general M. Ambles.


